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1 INTRODUCCIÓN

Este documento realizado por la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P. tiene por objeto proporcionar al Contratista o demás personas interesadas en la ejecución de obras para la empresa, las normas, exigencias y procedimientos para ser empleados en los trabajos de obras civiles, al igual que para la elaboración de estudios. También incluye lo relacionado con la definición de los alcances de los ítems a pagar, con sus respectivas unidades de medida y pago, el cual se hará al costo unitario más la administración, imprevistos y utilidades, A.I.U.

Para el pago de los ítems ejecutados por los Contratistas, Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P. revisa periódicamente el valor a reconocer por la actividad ejecutada, la cual se basa por un análisis de precios unitarios. Por lo tanto, es competencia del Contratista o demás personas interesadas verificar el alcance y precio unitario de cada uno de los ítems definidos para cada obra.

Dentro del pago de cada uno de los ítems en sus análisis de precios unitarios están considerados los materiales e insumos, herramientas menores, transporte hasta la obra, transporte interno, aseo, limpieza de la obra y mano de obra con sus respectivas prestaciones sociales, entre otros. Siempre se debe considerar la utilización de mano de obra, materiales, insumos, herramientas y equipos de excelentes calidades. Cuando se hace referencia al transporte interno, se refiere a la movilización de los materiales, insumos, herramientas y equipos en una distancia de 50 metros dentro de la obra. El valor a reconocer por los elementos de protección personal será considerado dentro de la administración del contrato. No habrá pagos adicionales en razón de horas nocturnas, extras o festivas de la mano de obra que se requiera para la correcta y oportuna ejecución de las actividades de estas especificaciones técnicas, salvo en los casos específicos y excepcionales, que hayan sido previamente definidos y autorizados. Adicionalmente, el Contratista gestionará lo pertinente para que cada actividad se realice de manera oportuna y adecuada, independientemente de la hora o de las condiciones ambientales existentes al momento de su ejecución.

Cuando se requiera realizar ajustes a los diseños, deberá ser previamente aprobada por el Diseñador del mismo, mediante carta o anotación firmada en la bitácora de obra y deberá ser avalada por la persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P. delegue

2 ALCANCE

Dentro de la ejecución de las obras, las personas involucradas deberán tener en cuenta no solo estas especificaciones técnicas, sino también aquellas actividades inherentes en la ejecución de las obras, como son:

· Programa en Salud Ocupacional: Hace referencia a la prevención de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de las personas que estén involucradas en la obra y la protección del medio ambiente.

· Programa de Gestión Social: Consiste en el acompañamiento y seguimiento social con las comunidades receptoras de las obras de infraestructura, a través de metodologías de trabajo participativo, para lograr una comunidad empoderada, con sentido de pertenencia, que garantice la sostenibilidad de las obras, a partir de su inclusión en el desarrollo de las actividades planeadas y debe ser llevado a cabo desde el inicio de las obras hasta la etapa de entrega de la misma.

· Manual de Señalización Vial del Ministerio del Transporte: Cuyo objeto es adoptar controles y medidas necesarias para preservar el entorno urbano y la seguridad de la población, conservar la circulación vehicular y peatonal y los demás servicios públicos.

· Respetar las normas de las otras empresas prestadoras de servicios públicos, empresas descentralizadas y centralizadas del Municipio de Piedecuesta.

· Implementar aquellas buenas prácticas de ingeniería que permitan el desarrollo de las obras, cumpliendo con el objetivo establecido.

· Cumplir con todos los manuales técnicos de los Fabricantes, normas, decretos, reglamentos y códigos, vigentes que regulan en Colombia.

· Las obras que se ejecuten estarán acompañadas por una persona que Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P. delegue, quien podrá ser un Supervisor Externo o un Coordinador de obra de la empresa, quien velará por la correcta ejecución de la obra y demás actividades asociadas a la misma y será el encargado de definir y autorizar todo lo relacionado con el desarrollo de la obra.

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE CONSTRUCCIÓN

3 CAPÍTULO 1. PRELIMINARES

3.1 1.1 LOCALIZACIÓN Y REPLANTEO DE REDES Y CONSTRUCCIONES (INCLUYE TOPOGRAFÍA Y PLANOS RÉCORD)

Para el caso de obras de alcantarillado, acueducto, pavimentos, andenes, estructuras y/o cualquier otro tipo de construcciones, se debe realizar la localización manual y en algunos casos donde sea requerido se realizará levantamiento planimétrico y altimétrico con ayuda de equipo topográfico de precisión, con sus respectivas referencias y puntos de control, de toda la zona que será intervenida por la obra. Esta localización servirá de soporte para la ejecución de todas las obras y para la elaboración de los planos récord de construcción que el Contratista deberá ejecutar de acuerdo con el instructivo entregado por el Sistema de Información Geográfico (S.I.G.) de la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P. y entregar a la persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P. delegue dentro de los documentos exigidos para la presentación del acta final de pagos.

Esta actividad comprende labores tales como:

Ubicación de la obra a ejecutar y referenciación en planta y perfil de los inmuebles, calzadas, andenes, cámaras de inspección, registros de las redes de las demás empresas de servicios públicos, redes de alcantarillado y acueducto (principales y domiciliarias) que serán objeto de construcción, incluyendo longitudes, diámetros y tipo de material, sumideros, válvulas, hidrantes, accesorios, empalmes realizados, estructuras y/o construcciones, etc, en el sector a intervenir.

Durante la ejecución de la obra se deberán realizar como mínimo 3 visitas las cuales deberán registrarse en la bitácora por parte del topógrafo que hará los planos récord, quien será el responsable de diligenciar la tabla de atributos y trazabilidad, con el fin de garantizar que la información levantada para el plano récord corresponda a lo realmente ejecutado en obra y la información sea obtenida en el momento de la ejecución de los trabajos.

Además, se debe realizar un bosquejo a mano alzada de los avances de la obra por parte del topógrafo con el fin de obtener la información para el plano récord. Este plano a mano alzada se deberá presentar como anexo con las actas parciales de obra, de acuerdo con la lista de chequeo y con el visto bueno de aquella persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P. delegue. Adicionalmente, se deberá garantizar la permanencia de elementos que servirán para verificar los hilos y niveles de cualquier construcción, como son los hiladeros, mojones y referencias que se requieran para la correcta ubicación de las obras.

Una vez ejecutadas las obras, se realizará la referenciación en planta y perfil de los ejes y niveles de las nuevas calzadas y andenes y de sus empalmes con las existentes que no fueron objeto de intervención, amarradas a las coordenadas X, Y y Z suministradas por el Sistema de Información Geográfico (S.I.G.) de la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P.

Será el Contratista el único responsable de cualquier error resultante y el costo de su corrección, incluyendo demoliciones y la reconstrucción de obra, correrán por su cuenta. La aprobación que imparta la Persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P. delegue de la localización y replanteo no aminora ni extingue la responsabilidad que tiene el Contratista por la correcta ubicación de las obras.

MEDIDA Y PAGO

Cuando se trate de la localización y replanteo de redes nuevas y/o existentes de acueducto, alcantarillado, estructuras y/o construcciones, la unidad de medida será el metro cuadrado (m2).

El pago incluye todos los costos de: mano de obra, equipos topográficos; elementos varios de topografía; visitas periódicas del topógrafo; pintura; equipo de transporte; madera para hiladeros y referencias; concreto para mojones, puntos de control; herramientas menores; personal de la comisión de topografía; construcción, mantenimiento, reubicación y desmonte de hiladeros, referencias, mojones, vigilancia y plano record de construcción de acuerdo con el instructivo entregado en el Sistema de Información Geográfica (SIG) de la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P. y demás costos requeridos para su correcta ejecución, siendo ésta la única remuneración que recibirá el Contratista por este concepto. Los costos generados por la revisión y/o repetición de replanteos ordenados por la persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P. delegue, en ningún caso serán objeto de pago adicional.

3.2 1.2 VALLA DE SEÑALIZACIÓN Y SEGURIDAD

Corresponde a la estructura tubular según diseño y especificaciones en la que se fija la información del contrato en una lona y/o lámina con el logotipo de la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P., Municipio de Piedecuesta e instituciones que apliquen.

Previo a la iniciación de las obras, se debe instalar la señalización requerida que informe cabal y oportunamente a la comunidad y que advierta a los peatones y conductores de vehículos sobre su proximidad a una obra en construcción y sobre las restricciones y riesgos que ésta les podría generar.

MEDIDA Y PAGO

La unidad de medida será la unidad (Un).

El pago incluye todos los costos de: mano de obra, tubería, varilla, lona y/o lámina, pintura, transportes, reutilizaciones, desperdicios, herramientas menores, Fabricación, instalación, mantenimiento, movilización y reubicación en obra, desmonte y evacuación, y otros costos requeridos para su correcta ejecución. Siendo ésta la única remuneración que recibirá el Contratista por este concepto. Los costos generados por los cambios de ubicación ordenados por la persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P. delegue, en ningún caso serán objeto de pago adicional.

3.3 1.3 CERRAMIENTO CON DELINEADORES TUBULARES PLÁSTICOS, TELA SINTÉTICA VERDE Y CINTA DE SEGURIDAD

Corresponde a un cerramiento continuo, estática o movilizable, construido con delineador tubular plástico, tela sintética verde y doble hilera de cinta reflectiva de seguridad con el logotipo de la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P.

Los delineadores tubulares serán en plástico con franjas alternadas de color naranja y blanco reflectivo, con una base tronco-cónica que tenga abertura para posibilitar su lastrado mediante arena o agua. Estos delineadores tubulares se instalarán a una separación mínima de 3.00 m y también en los cambios de dirección de la barrera.

Adosada a éstos, se instalará y fijará una tela sintética tipo cerramiento, de altura de 1.10 m y de forma continua a lo largo de toda la barrera.

Los delineadores tubulares y la tela sintética deberán ser instalados antes del inicio de las actividades de la obra y durante la ejecución de éstas.

Para prevenir e informar a los peatones y conductores de vehículos sobre su proximidad a una obra en construcción, sobre la cara externa de la tela sintética se instalarán dos hileras de cinta reflectiva plástica de seguridad, con una separación entre sí. Esta cinta deberá ser Fabricada en polietileno de 4 milésimas de pulgada de espesor, con un ancho de 0.10 m, en fondo de color amarillo con franjas negras de 0.15 m inclinadas a 45 grados y con el nombre y logotipo de la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P.
Este tipo de barrera servirá para delimitar el perímetro general de las obras y específicamente el de cada uno de los frentes de obra que están bajo intervención.

MEDIDA Y PAGO

La unidad de medida será el metro lineal (m), con aproximación a dos decimales.

El pago incluye todos los costos de: mano de obra, suministro del delineador tubular plástico, material para lastrado, tela sintética verde, cinta de seguridad, transportes, reutilizaciones, reposición de delineador, tela y cinta, desperdicios, herramientas menores, transportes internos, instalación, mantenimiento, movilización y reubicación en obra, desmonte y evacuación, y demás costos requeridos para su correcta ejecución. Siendo ésta la única remuneración que recibirá el Contratista por este concepto. Los costos generados por los cambios de ubicación y/o de reutilización ordenados por la Persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P. delegue, no serán objeto de pago adicional.

3.4 1.4 DEMOLICIÓN DE ANDENES Y PISOS EN CONCRETO (INCLUYE ACABADO Y RETIRO)

El Contratista será el responsable de la correcta ejecución de todas las actividades, obligaciones, medidas de precaución, consecución y acatamiento de permisos a que hace referencia este capítulo y aquella persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P. delegue, será el encargado de velar por el cumplimiento de estas actividades, obligaciones, medidas de precaución, consecución, acatamiento de permisos y adicionalmente deberá dar las respectivas definiciones técnicas y autorizaciones para el cumplimiento de las labores relacionadas con la ejecución del contrato.

No se permitirá por ningún motivo, la demolición o intervención de infraestructura de otros servicios públicos diferentes a los de la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P.

Cuando se produzcan daños en los concretos existentes que a juicio de aquella persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P. delegue, sean responsabilidad del Contratista, ésta le ordenará cortar, demoler y reconstruir, a su costo, la franja que ella considere necesaria para garantizar el correcto funcionamiento de la junta de expansión que se formará entre los concretos de sardinel y andén nuevos y existentes.

Hace referencia a la fragmentación de los pavimentos de las vías vehiculares, peatonales y demás estructuras. Estos materiales deben ser retirados dentro de las 48 horas siguientes a su generación.

Los materiales resultantes como rejas, tapas, aceros, tuberías, entre otras, deben ser recuperados y para ello se deberá tener especial cuidado con su manejo y disposición final, hasta el sitio que será definido al momento de la ejecución de las obras por aquella persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P.

Se refiere a la demolición parcial o total de acuerdo a su ubicación de andenes, escalas, rampas y/o sardineles de concreto hidráulico, simple o reforzado, mediante la utilización de medios manuales y/o equipos livianos.

En la demolición de zonas de lindero con sardineles y/o andenes existentes que no serán objeto de intervención, se deberán tomar las precauciones necesarias y suficientes que impidan el fisuramiento y/o fracturamiento de estos concretos existentes y para ello ejecutará primero el corte mecánico recto del sardinel y/o andén lindero a una profundidad mínima de 0.07 m y seguidamente iniciará la demolición. Se deberá ubicar, demarcar con pintura, preservar y dejar sin demoler las losas de techo de todas las cámaras o registros de inspección presentes en la zona a intervenir.

MEDIDA Y PAGO

La unidad de medida será el metro cuadrado (m2), medido en banco en su estado inicial y con aproximación a dos decimales.

El pago incluye todos los costos de: mano de obra, equipos y/o herramientas, transportes, combustibles, lubricantes, repuestos, pintura de demarcación, madera de protección, herramientas menores, transporte, operación, reparación y mantenimiento del equipo, demarcación con pintura, demolición, equipo de transporte para la disposición de los sobrantes, regalía del sitio de disposición, limpieza, transporte interno, cargue, transporte y disposición de sobrantes, y demás costos requeridos para su correcta ejecución, siendo ésta la única remuneración que recibirá el Contratista por este concepto. No habrá pagos adicionales en razón del refuerzo y/o resistencia del concreto demolido.

3.5 1.5 CORTE Y DEMOLICIÓN DE PAVIMENTO RÍGIDO (INCLUYE RETIRO)

Se refiere a la demolición parcial o total del pavimento de concreto hidráulico, simple o reforzado. Para el caso que la reposición del pavimento sea en franja, se demarcará con pintura el perímetro de la demolición y el alineamiento de la red principal de acueducto y/o alcantarillado. Posteriormente, se deberá realizar el respectivo corte mecánico.

Se deberá ubicar, demarcar con pintura, preservar y dejar sin demoler las losas de techo de todas las cámaras o registros de inspección presentes en la zona a intervenir.

En la demolición de zonas de lindero con pavimentos existentes que no serán objeto de intervención, se deberán tomar las precauciones necesarias y suficientes que impidan fisuramientos y/o fracturamientos de estos pavimentos existentes. Para ello, ejecutará primero un corte mecánico del pavimento con una profundidad mínima de 0.07 m y a una distancia mínima de 0.30 m del lindero de la intervención, de manera que la demolición mecánica sólo llegue hasta ese corte preliminar. Posteriormente y previa ejecución del corte mecanizado en el lindero de la intervención, de manera manual, se realizará la demolición cuidadosa y controlada de esta franja de protección.

La utilización de retroexcavadora con equipo de demolición sólo será posible en aquellos sitios que expresamente autorice la persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos ES.P. delegue, contando con el previo compromiso escrito del Contratista de atender, reparar con prontitud y responder, a su costo, por todos los daños y perjuicios de todo tipo que llegare a causar.

Cuando se produzcan daños en los pavimentos existentes que, a juicio de la persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos ES.P. delegue, son responsabilidad del Contratista, ésta le ordenará cortar, demoler y reconstruir, a costo de éste, la franja de pavimento que ella considere necesaria para garantizar el correcto funcionamiento de la Junta que se formará entre el pavimento nuevo y el existente.

MEDIDA Y PAGO

La unidad de medida será el metro cúbico (m3), medido en banco en su estado inicial y con aproximación a dos decimales.

El pago incluye todos los costos de: mano de obra, equipos y/o herramientas, equipo liviano, compresor, tipo bobcat y/o retroexcavadora con equipo de demolición, seguros, transportes, combustibles y lubricantes, repuestos, pintura de demarcación, herramientas menores, transporte, operación, mantenimiento y reparación del equipo, demarcación con pintura y demolición manual de franjas y otros costos requeridos para su correcta ejecución y funcionamiento, siendo ésta la única remuneración que recibirá el Contratista por este concepto. No habrá pagos adicionales en razón de la resistencia y/o tipo de refuerzo del concreto de pavimento demolido.

4 CAPÍTULO 2. EXCAVACIONES Y RELLENOS

4.1 2.1 EXCAVACIÓN MANUAL EN MATERIAL COMÚN Y CONGLOMERADO

4.2 2.2 EXCAVACIÓN EN ROCA A CUALQUIER PROFUNDIDAD

El Contratista será el responsable de la correcta ejecución de todas las actividades, obligaciones, medidas de precaución, consecución y acatamiento de permisos a que hace referencia este capítulo y aquella persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P. delegue, será el encargado de velar por el cumplimiento de estas actividades, obligaciones, medidas de precaución, consecución, acatamiento de permisos y adicionalmente deberá dar las respectivas definiciones técnicas y autorizaciones para el cumplimiento de las labores relacionadas con la ejecución del contrato.

Definiciones:

· Excavaciones: Comprende la ejecución de toda clase de cortes, cavidades, zanjas y/o depresiones a través de métodos manuales y/o mecánicos, incluye su remoción y acarreo hasta los sitios de acopio interno en obra.

· Derrumbe: Es la precipitación repentina de materiales desde un lugar alto, siguiendo una trayectoria cualquiera.

· Deslizamiento: Es el desplazamiento de materiales sobre una superficie de falla formada en la masa de Suelo considerado.

Durante la ejecución de las excavaciones se podrán encontrar tuberías, aceros, materiales pétreos, entre otros, los cuales serán propiedad de la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P.

Previo a la iniciación de las excavaciones el Contratista será el responsable de implementar las medidas necesarias y suficientes que garanticen la protección de los peatones, trabajadores, infraestructura y las mismas excavaciones, evitando que se produzcan derrumbes y/o deslizamientos. Adicionalmente, aquel material que se reutilizará para rellenos podrá disponerse a ambos lados de la excavación dejando un retiro mínimo suficiente que garantice la estabilidad de la brecha, paso de trabajadores y transporte de materiales y/o en sitios adecuados, que deberán ser protegidos del clima, peatones, aguas de escorrentía, etc. Los materiales de excavación que no sean idóneos para los rellenos o sus excedentes, serán retirados al sitio de acopio interno, para prontamente ser cargados, transportados y depositados en los sitios autorizados por la persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P. delegue, en las 48 horas siguientes.

Las excavaciones se clasifican de acuerdo al tipo de suelo como son:

· Material Común, hace referencia a aquellos suelos conformados por: arenas, limos, arcillas, capa vegetal, o cualquiera de sus mezclas formadas por agregación natural y con piedras sueltas hasta 0.15 m de diámetro.

· Material Conglomerado, hace referencia a aquellos suelos conformados por: arcillas duras, afirmados compactados, grava cementada, piedras sueltas y cantos rodados de diámetro promedio entre 0.15 y 0.40 m, la roca blanda o desintegrada y la pizarra, también harán parte de esta clasificación.

· Material de Roca, hace referencia a los materiales rocosos in situ de origen ígneo, sedimentario o metamórfico, o bloques rocosos intercalados de los mismos materiales, con tamaños o diámetros superiores a 0.40 m.

La clasificación del tipo de suelo de las excavaciones son las antes descritas y no habrá otro tipo de clasificación por su estado físico como son humedad, plasticidad, etc, y por otras causas que puedan presentarse, tales como ubicación o lugar de excavación, clima, obras civiles, aguas de infiltración o escorrentía, inestabilidad del suelo, etc.

Con respecto a los anchos de las excavaciones en zanjas y/o mecanizadas, el Contratista se deberá remitir al respectivo manual técnico de cada Fabricante de tubería a instalar. Adicionalmente, cuando sea necesario efectuar excavaciones a profundidades superiores a 3,00 m o por condiciones especiales del terreno o de la obra, el ancho de la brecha podría variar. Para ello, la persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P. delegue será la encargada de definir este ancho, al igual que el ancho para la construcción de filtros o trincheras filtrantes.

Cuando se requiera la utilización de explosivos, el Contratista será el responsable de tomar todas las medidas y precauciones necesarias, adicionalmente deberá atender las instrucciones del Fabricante, las normas incluidas en la legislación colombiana vigente y las disposiciones de uso de explosivos definidas por las Fuerzas Armadas de Colombia.

Se hace especial énfasis en el riguroso control de la ejecución de las excavaciones por parte del Contratista, ya que, de ocurrir algún derrumbe y/o deslizamiento, sólo se pagarán aquellos que se hayan producido por causas no imputables al Contratista, según el criterio exclusivo de la persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P. delegue.

Excavación en zanja y/o cielo abierto, son las excavaciones ejecutadas para la construcción de pavimentos, vías peatonales, andenes, cunetas, acequias, sardineles, subdrenes o trincheras filtrantes, redes de alcantarillado, acueducto y otras redes.

Para una correcta ejecución de la obra solo se permitirá apertura de brechas que puedan ser excavadas, rellenadas y compactadas en un tiempo máximo de 48 horas y/o una longitud de 80 metros.

Excavación para estructuras, son las excavaciones ejecutadas para la construcción de cámaras, cajas de inspección, sumideros, muros, tanques, pantallas y para la cimentación superficial de estructuras aporticadas, apantalladas, entre otras.

MEDIDA Y PAGO

Para Excavación Manual en Material Común y Conglomerado, la unidad de medida será el metro cúbico (m3), medido en banco y con aproximación a dos decimales.

El pago incluye todos los costos de: mano de obra, equipos y/o herramientas, cargue y transporte interno; elementos de protección; cobertores tipo plástico; apuntalamientos provisionales; tarimas, andamios, puentes y carreteaderos; materiales y accesorios para iluminación; manejo de aguas y otros costos requeridos para su correcta ejecución y funcionamiento, siendo ésta la única remuneración que reciba el Contratista por este concepto. No habrá pagos adicionales en razón de sobreexcavaciones y/o del estado físico del suelo como son: tamaño, consistencia, ubicación, tipo y/o humedad, clima, obras civiles, aguas de infiltración o escorrentía, inestabilidad del suelo, etc.

Para Excavación En Roca a Cualquier Profundidad, la unidad de medida será el metro cúbico (m3), medido en banco y con aproximación a dos decimales.

El pago incluye todos los costos de: mano de obra; equipos y/o herramientas; cargue y transporte interno; explosivos o cualquier otro método que se utilice para esta actividad; elementos de protección; cobertores tipo plástico; apuntalamientos provisionales; tarimas, andamios, puentes y carreteaderos; materiales y accesorios para iluminación; manejo de aguas y otros costos requeridos para su correcta ejecución y funcionamiento, siendo ésta la única remuneración que reciba el Contratista por este concepto. No habrá pagos adicionales en razón de sobreexcavaciones y/o del estado físico del suelo como son: tamaño, consistencia, ubicación, tipo y/o humedad, clima, obras civiles, aguas de infiltración o escorrentía, inestabilidad del suelo, etc.

4.3 2.3 ENTIBADOS PARA EXCAVACIÓN PROF. 0 > 2.50 M

El Contratista será el responsable de la correcta ejecución de todas las actividades, obligaciones, medidas de precaución, consecución y acatamiento de permisos a que hace referencia esta especificación y aquella persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos delegue, será el encargado de velar por el cumplimiento de estas actividades, obligaciones, medidas de precaución, consecución, acatamiento de permisos y adicionalmente deberá dar las respectivas definiciones técnicas y autorizaciones para el cumplimiento de las labores relacionadas con la ejecución del contrato.

Definición: Se trata del soporte de los taludes de las excavaciones o de las paredes de las zanjas o brechas, mediante el suministro e instalación de elementos de madera o metálicos. Los apuntalamientos y entibados se deben construir oportuna y adecuadamente, de manera que garanticen la seguridad de las personas que trabajan en las excavaciones, zanjas o brechas, minimicen los riesgos de daños a ductos, estructuras, etc. y protejan los bienes de terceras personas.

El Contratista será responsable por la estabilidad de los taludes de la excavación y deberá disponer de sistemas para proteger y soportar todas las superficies expuestas por las excavaciones hasta la correcta terminación de los rellenos requeridos. Para estos efectos, deberá controlar el agua superficial y garantizar la correcta captación y evacuación del agua subterránea, manteniendo sistemas idóneos de drenaje y/o bombeo que permitan eliminar la posibilidad de desestabilización de los taludes. Toda el agua evacuada debe ser conducida a través de mangueras o tuberías de longitud adecuada hasta el sitio indicado por la persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos delegue.

La protección, apuntalamiento y soporte temporal de canalizaciones, ductos y estructuras de los servicios públicos existentes en las zonas intervenidas por las obras, se harán de forma cuidadosa y coordinada, de manera que se garantice que éstos no sufrirán daños ni roturas que impidan su normal funcionamiento. El Contratista será responsable de implementar las acciones necesarias y suficientes que garanticen la obtención de este objetivo.

La persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos delegue, podrá ordenar entibados y/o apuntalamientos en los sitios que estime conveniente. Cuando el retiro de los entibados y/o apuntalamientos puedan generar deslizamientos o derrumbes, a juicio de la persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos delegue, podrá ordenar que los llenos sean realizados sin el retiro del entibado y/o apuntalamiento. Todos los costos del entibado y/o apuntalamiento, con o sin retiro de la excavación, estarán incluidos en el costo del ítem pactado en el contrato.

Previo a la iniciación de excavaciones que por su profundidad o tipo de suelo necesitarán de entibados o apuntalamientos, el Contratista deberá tener en obra todos los materiales requeridos de manera que se vaya instalando el tipo de entibado autorizado por la persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos delegue a medida que se va profundizando la excavación. El Contratista será el responsable de idear, implementar y controlar las acciones constructivas que permitan instalar adecuadamente los solados, bases y tuberías, sin suspender el correcto funcionamiento del entibado o apuntalamiento.

Para garantizar el correcto funcionamiento de los entibados y/o apuntalamientos, el Contratista instruirá a su personal para que evite la formación de vacíos en las zonas de contacto del entibado con el talud, y, si éstos se llegaren a presentar, para que se perfilen y rellenen con material adecuado y compactado, de manera que haya un buen contacto entre los taludes y la estructura de entibado o apuntalamiento.

Las paredes laterales de la zanja serán cubiertas totalmente, en el sentido longitudinal, con teleras de madera de longitud variable o en su defecto con tableros (según sea la profundidad de la zanja), instaladas a tope y en sentido vertical. Sobrepuestas a éstas y en sentido horizontal, se instalarán hileras de teleras enfrentadas, con espaciamiento máximo de 1.20 m en sentido vertical, las cuales serán apuntaladas con codales de cepa de guadua, madera rolliza o perfiles metálicos, instalados horizontalmente a una separación máxima de 1.40 m, de manera que se configure una estructura conjunta y autoportante para los dos taludes verticales de la zanja.

Este tipo de entibados es recomendable cuando se trate de excavaciones en suelos inestables, con nivel freático alto, con indicios de poca homogeneidad y muy baja cohesión, con construcciones ubicadas a una distancia menor que la profundidad de la zanja y en general, cuando la persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos delegue, consideren necesario.

MEDIDA Y PAGO

La unidad de medida será el metro cuadrado (m2), por cara entibada con aproximación a dos decimales.

El pago incluye todos los costos de: mano de obra, equipos y/o herramientas; vigas - tableros - teleras-listonesvarillones de madera y cepas de guadua, madera rolliza y/o perfilería y accesorios metálicos; puntillas; cobertores tipo plástico; apuntalamientos provisionales; carreteaderos; materiales y accesorios para iluminación; desperdicio de materiales; transportes; perfilación o relleno del talud, construcción, reparación, reutilización, desmonte y evacuación del entibado y otros costos requeridos para su correcta instalación y funcionamiento, siendo ésta la única remuneración que recibirá el Contratista por este concepto.

No habrá ni medida ni pago por separado por la realización de los siguientes trabajos requeridos para construir correctamente los entibados, así:

· La perfilación y relleno de los vacíos existentes en los taludes de la excavación para garantizar la correcta instalación del entibado.

· El relleno de los huecos dejados por el retiro de los elementos del entibado.

· Los entibados y/o apuntalmientos que haya sido necesario dejar dentro de los rellenos.

· El retiro, reubicación, reparación y/o reemplazo del entibado o de una parte de éste, que no haya sido debidamente instalado o que resultare averiado accidentalmente o por mal manejo del Contratista.

4.4 2.4 CARGUE, RETIRO Y DISPOSICIÓN DE MATERIAL SOBRANTE

Se refiere al cargue manual y/o mecánico en el sitio de acopio, transporte en vehículo automotor, descargue y disposición de los escombros y sobrantes en alguno de los sitios autorizados. Será responsabilidad del Contratista gestionar todo lo relativo a la consecución y autorización de la escombrera y generar los mecanismos necesarios para garantizar que dichos materiales únicamente sean depositados en los sitios autorizados. Se considerará como acarreo libre en vehículo automotor una distancia igual o inferior a 10 kilómetros.

Además, el personal para el cargue manual y/o mecánico del vehículo automotor, debe tener su debida afiliación al sistema de seguridad social y contar con todos los elementos de protección personal. También, los vehículos automotores deben hacer uso de la carpa o cubierta que evite la caída de materiales durante el transporte. La persona que Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P. delegue debe suspender la ejecución de esta Actividad hasta tanto el Contratista cumpla con estos requerimientos.

MEDIDA Y PAGO

La unidad de medida será el metro cúbico (m3), medido en banco y con aproximación a dos decimales.

El pago incluye todos los costos de: mano de obra equipos y/o herramientas; operación, transporte, mantenimiento y/o reparación del equipo, seguros, combustibles, lubricantes, cubierta de protección; herramientas menores; consecución, autorización, disposición y regalía de utilización de la escombrera; limpieza en el sitio de acopio de materiales y otros costos varios requeridos para su correcta ejecución y funcionamiento,

siendo ésta la única remuneración que recibirá el Contratista por este concepto. Se considera un acarreo libre desde la obra hasta 10 km. No habrá pagos adicionales en razón del tamaño, consistencia, ubicación, tipo, consistencia, humedad, volumen y/o distancia de los materiales evacuados y por algún tipo de suspensión.

4.5 2.5 RELLENO DE ZANJA CON MATERIAL GRANULAR PARA CIMENTACIÓN DE TUBERÍA

4.6 2.6 RELLENO COMPACTADO CON MATERIAL DE PRÉSTAMO

4.7 2.7 RELLENO COMPACTADO CON MATERIAL COMÚN

El Contratista será el responsable de la correcta ejecución de todas las actividades, obligaciones, medidas de precaución, consecución y acatamiento de permisos a que hace referencia este capítulo y aquella persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P. delegue, será el encargado de velar por el cumplimiento de estas actividades, obligaciones, medidas de precaución, consecución, acatamiento de permisos y adicionalmente deberá dar las respectivas definiciones técnicas y autorizaciones para el cumplimiento de las labores relacionadas con la ejecución del contrato.

Definición: Se refiere a la selección, transporte interno, disposición, conformación y compactación manual y/o mecánica por capas, de los Materiales aprobados por la persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P. delegue, para la realización del relleno de las excavaciones realizadas hasta los niveles requeridos.

Los rellenos se podrán realizar con materiales tales como: material común, material granular tipo sucio de río, arenón, material filtrante, afirmado o recebo, suelo - cemento, material granular tipo subbase o base, mortero fluido, etc, según diseños y/o por la persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P. delegue.

El Contratista deberá seleccionar los materiales para rellenos, de manera que se garantice que están libres de basuras, materia orgánica, raíces, escorias, terrones y piedras, y que tendrán la humedad óptima para permitir su adecuada disposición, conformación y compactación.

Previo a la iniciación de los rellenos, el Contratista deberá obtener la autorización de la persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P. delegue y extraer todos los Materiales inadecuados o sobrantes que existan en su fundación y/o le solicite ésta y darle el tratamiento, perfilación y eventual recompactación de la fundación del relleno que la persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P. delegue, le defina. En el evento de que existan flujos permanentes o intermitentes de agua en la brecha o excavación a rellenar, la persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P. delegue solicitará las investigaciones que sean pertinentes para establecer el origen de los mismos y así poder definir las acciones que se requieran para su adecuada evacuación, con subdrenajes, o su eliminación, si es que se deben a un daño de alcantarillado o acueducto.

Una vez se hayan revisado y aprobado todas las instalaciones subterráneas por parte de la persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P delegue y de las otras empresas de servicios públicos participantes en el proyecto, se haya preparado la subrasante o fundación de acuerdo con lo definido en los diseños, planos, especificaciones particulares o por la persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P delegue y ésta haya impartido la autorización correspondiente, se procederá con la instalación, conformación y compactación del material de relleno que se haya autorizado.

El relleno se realizará por capas debidamente niveladas de espesor suelto máximo de 0.15 m, la compactación de cada capa se hará con los medios y equipos que autorice la persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P delegue.

Cuando se trate del relleno de brechas en zanja, se deberá realizar de forma simultánea a cada lado de la tubería hasta la clave de ésta, teniendo la precaución de no golpearla. Se debe continuar el relleno hasta 0.30 m por encima de la clave de la tubería en forma manual. Por encima de este nivel y dependiendo de la profundidad de la excavación el relleno se hará de forma manual y/o mecánica, compactando en capas 0.10 m, para la compactación del último metro de relleno debe ser realizado mediante la utilización de equipo mecánico garantizando una adecuada compactación de acuerdo al uso final de la rasante o subrasante, según sea el caso.

Cuando se trate de rellenos para estructuras, los materiales serán conformados y compactados con los equipos que previamente autorice la persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P delegue y el Contratista tomará todas las precauciones necesarias para evitar daños y/o perjuicios a las Estructuras en construcción o ya existentes aledañas y para prevenir la saturación y/o degradación de los materiales y del relleno ya compactado.

Cuando a juicio de la persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P delegue, se produzcan sobre-excavaciones o derrumbes por causas imputables al Contratista, éste será responsable de construir, a su entero costo y a satisfacción de la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P delegue, los rellenos que se requieran para restituir las zonas de obra afectadas a su estado inicial.

Cuando a juicio de la persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P delegue, sea necesario realizar excavaciones adicionales para sustituir zonas de fundación inadecuadas o de baja capacidad portante, el Contratista realizará dichos rellenos o sustituciones cumpliendo con todo lo especificado y/u ordenado por la persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P delegue. Estas excavaciones y rellenos adicionales se medirán y pagarán conforme a lo previsto en el contrato para estas actividades de obra, sin que haya lugar a pagos adicionales o ampliación de plazos, en razón del tipo, ubicación, profundidad, espesor y volumen de dichas excavaciones y rellenos.

Tipos de Material.

· Material Común

Son los rellenos que se hacen con los materiales provenientes de las excavaciones de la obra, que a juicio de la persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P delegue, todos o parte sean aptos para su utilización en los rellenos y además hayan sido adecuadamente preservados por el Contratista.

Se denomina material común, al proveniente de excavaciones o bancos de préstamo que para su utilización debe estar libre de escorias, desperdicios, materiales vegetales, suelos caracterizadamente orgánicos y fragmentos de roca de diámetro mayor de 10 cm para rellenos y terraplenes semicompactados y 20 cm para los conformados.

· Materiales de Préstamo

Cuando a juicio exclusivo de la persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P delegue, todos o parte de los materiales provenientes de las excavaciones no sean aptos para su utilización en los rellenos de la obra, ésta autorizará al Contratista para que suministre en obra materiales provenientes de una fuente externa a la obra (Cantera, río, etc.), los cuales también deberán ser previamente definidos y aprobados por la persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P delegue, dependiendo del tipo de relleno a realizar.

El Contratista será el responsable de gestionar las autorizaciones y permisos que se requieran para excavar, cargar, transportar y descargar los materiales de préstamo para rellenos en el sitio autorizado de obra. Por tanto, no habrá lugar a pagos adicionales al Contratista ni ampliación de los plazos del contrato, por causa de dificultades y/o demoras en la consecución y aprobación de las fuentes externas de préstamo. Independientemente de la aprobación inicial de la fuente externa (cantera de préstamo, río, etc.) por parte de la persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P delegue, ésta podrá rechazar en cualquier momento aquellos Materiales transportados a la obra que no sean aptos para los rellenos y el Contratista deberá asumir los costos respectivos, incluyendo los de su cargue, transporte, retiro y disposición en los sitios autorizados por el Municipio de Piedecuesta.

Los materiales comúnmente usados para cimentar tuberías de acueducto y alcantarillado con el objeto de aumentar el factor de carga de las tuberías y para evitar asentamientos y desplazamientos de las mismas, son de las siguientes clases:

· Material granular para cimentación de tubería

Se denomina así al material libre de elementos objetables a juicio de la persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P delegue y que se ajuste a los siguientes límites de gradación, determinados de acuerdo con la norma NTC 77.
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· Material seleccionado

Se denomina material seleccionado al material eminentemente granular constituido por una mezcla densa de grava y arena, con un contenido de material que pase el tamiz No. 200, no menor de 5% ni mayor de 15%. El material seleccionado debe estar libre de materia orgánica, y en general, de cualquier material que pueda afectar sus propiedades físicas y mecánicas deseadas.

· Recebo arenoso

Se clasifica así el material libre de elementos objetables a juicio la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P delegue y es formado por una mezcla de materiales granulares, arcillas y limos, y cuya granulometría se ajuste a los siguientes valores, determinados de acuerdo con la norma NTC 77. Este material debe cumplir con los requisitos de dureza y sanidad indicados en este Reglamento para los materiales granulares.
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Control de la calidad

La persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P delegue debe comprobar el grado de compactación obtenido en el material de relleno y en caso que se detecten fallas o deficiencias constructivas, el constructor debe ordenar cambios en los materiales o en el sistema de compactación para obtener buenos resultados.

Cada capa es medida para comprobar que su nivelación y espesores cumplan con la especificación. Si una o varias capas no cumplen, la persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P delegue puede ordenar su remoción total o parcial y el remplazo de dichas capas.

Previo a la construcción de los rellenos y cuando la persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P delegue, considere necesario, solicitará al Contratista, la realización de ensayos tales como: próctor modificado y densidades de campo. La frecuencia de los ensayos para el material a utilizar será:

	Ensayo
	Lote
	Frecuencia

(Muestra por Lote)

	Densidad
	El menor entre 40 m de zanja o 40 m3 de lleno o lo realizado en una jornada de trabajo, lo que primero se cumpla)
	1 por cada capa de 0,75 m

	Próctor Modificado
	Semanal
	1


La compactación de los rellenos, evaluada en términos de la densidad seca obtenida en campo, deberá ser igual o superior al 90 % de la densidad seca obtenida en el ensayo de próctor modificado realizado a una muestra representativa del material de relleno aprobado por la persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P delegue.

MEDIDA Y PAGO

La unidad de medida será el metro cúbico (m3), medido compacto y con aproximación a dos decimales.

El pago incluye todos los costos de: mano de obra, equipos y/o herramientas, permisos, licencias y suministro en obra del material autorizado por la persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P delegue; transporte interno, disposición, conformación y compactación, que previamente hayan sido autorizados por la persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P delegue; perfilación y compactación de la subrasante; cobertores tipo plásticos; tarimas, andamios, puentes y carreteaderos; materiales y accesorios para Iluminación; recolección, transporte y ensayo de materiales, en los mínimos especificados; y otros costos requeridos para su correcta ejecución y funcionamiento, siendo ésta la única remuneración que recibirá el Contratista por este concepto. No habrá pagos adicionales al Contratista en razón de la ubicación, profundidad y volumen de los rellenos. Tampoco los habrá por las eventuales interferencias con estructuras o redes de otros servicios públicos.

5 CAPÍTULO 3. ALCANTARILLADOS

5.1 3.1 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO PVC ESTRUCTURAL D=315 MM (12")

Se refiere al suministro, cargue, descargue y transporte a la obra, almacenamiento en obra, instalación, prueba y entrega en perfecto estado de una red o colector de alcantarillado construida en tubería PVC tipo Novafort, Novaloc o similares, que deberán estar debidamente certificadas por el proveedor y/o Fabricante según las normas ICONTEC NTC 3721 (métodos de ensayo), 3722-1 (especificaciones), 5070 y todas aquellas que apliquen. Adicionalmente se deben construir de acuerdo con lo establecido en los planos y esquemas del proyecto (diámetros, pendientes, cámaras, empalmes, etc.).

Inspección de la Tubería y Tolerancia aceptable de Dimensiones:

Partiendo de la premisa demostrable de que se trata de unas tuberías PVC y de unos empaques o sellos que han sido Fabricados cumpliendo rigurosamente con lo especificado en las normas ICONTEC NTC 3721 y 3722-1 (tuberías), 5070 y ASTM C-443-65 (sellos o empaques) y que han sido recibidos del proveedor a satisfacción del Contratista, éste será el responsable de tomar todas las precauciones necesarias y suficientes para que estos materiales sean debidamente cargados, transportados, descargados y almacenados en la obra sin que sufran ningún deterioro. Previo a su instalación y directamente en obra, aquella persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P delegue, revisará, entre otros, los siguientes aspectos:

· El diámetro y longitud de cada tubo deberán estar dentro de los rangos aceptados por las normas técnicas vigentes.

· La tubería no podrá tener fisuramientos ni roturas en ninguna de sus partes.

· No se admitirán tubos con deformaciones ni abolladuras.

· Los sellos o empaques deberán ser nuevos, de primera calidad y estar en perfecto estado, sin que presenten cizalladuras o estrechamientos.

· El diámetro y espesor en las campanas de la tubería deberá cumplir con las mismas normas exigidas para el diámetro y espesor del vástago de la tubería.

· Las demás especificaciones y tolerancias establecidas en las normas ICONTEC NTC 3721 y 3722, y en la ASTM C-443-65.

· Cuando el suministro de la tubería lo realice el Contratista, aquella persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P delegue, podrá ordenar los muestreos y ensayos que considere pertinentes como requisito previo para la aprobación y autorización de uso de la tubería propuesta. Todos estos ensayos deberán ser pagados por el Contratista y la aprobación que de ellos se derive, no aminora o exime la responsabilidad de éste por la calidad, estabilidad y durabilidad de la obra construida.

· Las tuberías que no cumplan con lo arriba citado serán rechazadas y no podrán ser instaladas en la obra.

Especificaciones de Construcción para Redes Interceptoras y Colectoras de Alcantarillado en tubería PVC:

El personal del Contratista debe ser idóneo y con la experiencia suficiente para la correcta instalación de la tubería, atendiendo, entre otros, los siguientes criterios:

Con la previa autorización de aquella persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P delegue, se iniciará la instalación de la tubería en forma ascendente desde la cámara de Inspección aguas abajo y siempre con las campanas hacia aguas arriba, utilizando para ello el lubricante recomendado por el Fabricante de la tubería PVC, no se permite el uso de lubricantes derivados del petróleo. Se debe tener especial cuidado en la limpieza de la campana y espigo de cada tubo, se debe evitar la instalación de tuberías sobre fundaciones saturadas o con flujos de agua y en taponar y proteger adecuadamente los extremos de la tubería instalada al finalizar cada jornada laboral.

La unión entre tubos es del tipo mecánica de campana y espigo, con sellos flexibles debidamente ubicados y lubricados, que cumplan con lo especificado por el Fabricante y por la norma ASTM C-443-65.

MEDIDA Y PAGO

La unidad de medida para tuberías principales y domiciliarias de alcantarillado será el metro lineal (m), con aproximación a dos decimales.

El pago incluye todos los costos de: mano de obra, equipos y/o herramientas; suministro de la tubería; cargue, transporte interno, descargue, almacenamiento en obra; instalación de la tubería; muestreos y ensayos de la tubería; Materiales para el sistema de desvío provisional de las aguas existentes; desperdicios de tubería, sellos, morteros, accesorios y demás materiales que se requieran; instalación, mantenimiento, reparación y desmonte del sistema de desvío de aguas; la instalación, fijación y confinamiento inicial de la tubería; pruebas de la red de alcantarillado construida; y otros costos requeridos para su correcta ejecución y funcionamiento, siendo ésta la única remuneración que reciba el Contratista por este concepto.

5.2 3.2 CONEXIONES DOMICILIARIAS DE ALCANTARILLADO LONGITUD < O = A 6.0M (INCLUYE KIT SILLA YEE, TUBERÍA D=160 MM (6"), ACCESORIOS Y CAJA DE INSPECCIÓN 0.60 X 0.60)

Esta norma tiene como propósito establecer los requisitos técnicos que se deben cumplir para realizar la instalación y conexión de acometidas domiciliarias con el sistema de alcantarillado.

La acometida es la derivación que parte de la caja de andén o caja de inspección del usuario y llega hasta la red pública de alcantarillado.

El personal del Contratista debe ser idóneo y con la experiencia suficiente para la correcta instalación de la tubería, atendiendo, entre otros, los siguientes criterios:

· El Contratista deberá controlar que los alineamientos de la tubería domiciliaria y la tubería principal formen en planta un ángulo de 45 grados y que su empalme se realice mediante el suministro, instalación y fijación de una "Silla YEE" o "YEE reducida" sobre el tubo principal que ha sido previa y adecuadamente perforado, siguiendo todas las recomendaciones dadas por el Fabricante y/o por aquella persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P delegue. Para el adecuado funcionamiento de esta conexión domiciliaria, es fundamental que el Contratista controle el procedimiento, ubicación y dimensión de la perforación realizada al Tubo principal, así como la correcta instalación y fijación del Accesorio de empalme. Aquella persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P delegue deberá verificar que este procedimiento de instalación se realice adecuadamente.

· Con la previa autorización de aquella persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P delegue, se continuará con la adecuada instalación de la tubería restante hasta la caja domiciliaria, una vez que el empalme en "silla YEE o YEE reducida" haya secado, utilizando para ello el lubricante y pegantes recomendados por el Fabricante de la tubería PVC. Se debe tener especial cuidado en la limpieza de la campana y espigo de cada tubo, en evitar la instalación de tuberías sobre fundaciones saturadas o con flujos de agua y en taponar y proteger adecuadamente los extremos de la tubería instalada al finalizar cada jornada laboral, si se trata de Redes nuevas sin servicio.

· La unión entre tubos se realizará con sellos flexibles debidamente instalados y lubricados, que cumplan con lo especificado en la norma ASTM C-443-65 y con las recomendaciones del Fabricante.

· Las instalaciones de acometidas deben realizarse teniendo en cuenta lo siguiente:

· Para edificios multifamiliares se debe colocar una acometida para cada edificio en caso de que se conecten a una red combinada. Si la conexión se hace a una red separada, se deben construir las dos acometidas por cada edificio.

· El diámetro mínimo de la acometida es de 150 mm (6”).

· La pendiente mínima de la acometida es del 2%.

· La longitud máxima de la acometida es de 15 m.

· El diámetro de la acometida no puede ser mayor al de la red principal de alcantarillado.

· Las acometidas deben conectarse a la tubería principal de alcantarillado en el tercio superior del tubo, cuando el diámetro de la tubería lo permita, de lo contrario se debe conectar en su parte media superior. Las acometidas en redes nuevas deben conectarse perpendicularmente a la red principal, y en lo posible el empalme debe estar al frente de la construcción correspondiente.

· La conexión de la acometida se debe realizar mediante un empaque de caucho o similar, que debe cumplir con requisitos de estanqueidad y hermeticidad, y garantice el sello mecánico y estabilidad del accesorio para tuberías en PVC o PE, también puede realizarse mediante accesorios adecuados como sillas tee y yee prefabricadas. Estas conexiones se pueden observar en los Esquemas 1 y 2 de este documento.

Empalmes

Es la conexión mecánica entre la red domiciliaria de alcantarillado y la tubería de la red principal por medio de una "silla YEE" o "YEE reducida".

Para la conexión entre la tubería que se está instalando y la cámara/caja existente, se deberá utilizar un producto epóxico para la adherencia entre concreto existente y nuevo para garantizar la estanqueidad en las cámaras y cajas.

Caja de Inspección

Se trata de la construcción de una caja cuadrada de profundidad variable, en concreto simple clase II de 21 MPa (210 Kg/Cm2), que servirá de empalme entre la red domiciliaria de un inmueble y el ramal domiciliario que la conecta con la red principal o colector de alcantarillado y además posibilitará la inspección y limpieza de dicho empalme. Esta caja domiciliaria se construirá cercana a la fachada frontal del inmueble o donde lo autorice la persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P delegue, no aflorará a la superficie del andén donde se construya, pero sí quedará demarcada sobre éste la proyección de su perímetro interior, mediante la ejecución de un corte superficial de 0.01 m. de profundidad. 

Dependiendo de su ubicación y profundidad, la persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P delegue definirá el tipo de caja domiciliaria a construir entre la tipo I (0.60x0.60 m y profundidad < 1.20 m) y la tipo II (0.80x0.80 m y profundidad > 1.20 m). La base, cañuela y tapa de los dos tipos de cajas también se construirán en concreto clase II de 21 MPa (210 Kg/Cm2) y de acuerdo con lo indicado en los planos citados. 

En el evento de que la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P estime necesario autorizar el afloramiento en el andén de una o varias de estas cajas domiciliarias, el Contratista suministrará, instalará y fijará en la corona de la caja, un marco recibidor en ángulo de 2"x2"x1/8" y otro bordeando la tapa de concreto reforzado. El Contratista deberá tomar todas las previsiones necesarias que garanticen que la tapa enrase perfectamente con el nivel del andén y que no tenga movimientos ni ruidos.

El suministro, transporte, instalación, fraguado y curado del Concreto clase II de 21 MPa (210 Kg/Cm2) para las cajas domiciliarias de inspección, así como para la construcción de bases, cañuelas y tapas, deberá cumplir con todo lo estipulado estas especificaciones técnicas.

MEDIDA Y PAGO

La conexión domiciliaria de alcantarillado se pagará por unidad (Un) de acuerdo con lo autorizado por la persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P. delegue, que haya sido correctamente construida, instalada y aprobada.

El pago incluye: kit silla yee, tubería D=160 mm (6"), accesorios y caja de inspección 0.60 x 0.60, tapa en concreto reforzado de 21 MPa, y todos los costos de: mano de obra, equipos y/o herramientas, suministro, cargue, transporte, descargue y almacenamiento en obra; transporte interno e instalación de la tubería; muestreos y ensayos de la tubería; materiales para el sistema de desvío provisional de las aguas existentes; desperdicios de tubería, uniones tipo manguito, sellos elastoméricos, accesorios y demás materiales; mantenimiento, reparación y desmonte del sistema de desvío de aguas; instalación, fijación y confinamiento de la tubería; y otros costos requeridos para su correcta ejecución y funcionamiento; mano de obra, equipos y/o herramientas, Suministro, transporte, instalación, fraguado y curado del concreto simple de 21 MPa (210 Kg/Cm2) para base, cañuela y cuerpo de caja; equipos y herramientas para la preparación, transporte, instalación y curado del concreto; suministro, Fabricación, instalación, desmonte y retiro de formaletas en madera o metálicas, con sus reutilizaciones y desperdicios; muestreos, transportes y ensayos del concreto; materiales para el sistema de desvío provisional de las aguas existentes; materiales para el curado del concreto; suministro, instalación y fijación de peldaños o estribos; desperdicios de materiales; demarcación sobre el andén; y otros costos varios requeridos para su correcta ejecución y funcionamiento, siendo ésta la única remuneración que recibirá el Contratista por este concepto.

5.3 3.3 POZO DE INSPECCIÓN EN MAMPOSTERÍA CON LADRILLO MACIZO (TOLETE). H=1.01 - 2 M D= 1.20 M

Se refiere a la construcción de una Estructura de diámetro interno de 1.20 m (Tuberías < 30 pulgadas) o de 1.50 m (Tuberías > 30 pulgadas), en mampostería de ladrillo, de acuerdo con lo establecido en los planos, o con las modificaciones que autorice la Persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P. delegue.

El espesor de la pared de los muros debe ser de 0.25 m cuando la profundidad del pozo, medida desde la rasante hasta la batea de la tubería más baja sea menor o igual a 4 metros y de 0.37 metros para profundidades entre 4 m y menores o iguales a 7m. 

No se hará la colocación de mampostería de ladrillo sobre fundaciones de concreto sino 3 días después de que dichas fundaciones hayan sido vaciadas, a menos que al concreto se haya incorporado un acelerante de fraguado aprobado por la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P. delegue.

Toda la mampostería deberá colocarse a plomo y estrictamente de acuerdo con los alineamientos indicados en los planos, las hiladas deberán quedar niveladas y exactamente espaciadas, con las esquinas bien definidas y a plomo y tendidas en tal forma que las juntas en cada una se alternen con las de las hiladas adyacentes. 

Todos los ladrillos deberán mojarse antes de su colocación e irán apoyados en toda su superficie sobre capas de mortero 1:3 con juntas de extremos y de lado hechas simultáneamente y de espesor no inferior a un 1.0 cm ni superior a 1.25 cm. Las superficies ocultas que vayan adosadas a obras de concreto o prefabricadas deberán llenarse con mortero a medida que se vayan colocando las diferentes hiladas. Las caras y juntas deberán dejarse ásperas con el fin de asegurar una buena adherencia del pañete de mortero. Debe tenerse especial cuidado en dejar a ras las uniones de la superficie interior de los pozos de inspección. En todos los casos la obra debe hacerse con una ligazón buena y completa de acuerdo con los detalles de los planos.

Toda obra de terminación reciente debe protegerse contra daños y si la calidad normal de la misma fuera alterada por cualquier causa y en cualquier momento, el Contratista deberá corregir tal daño en forma satisfactoria, reemplazando la parte defectuosa si es necesario. A menos que la persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P. delegue ordene otra cosa, la obra de terminación reciente y no cubierta inmediatamente con tierra, deberá mantenerse húmeda rociándola con agua, hasta que el mortero haya fraguado y desaparezca el peligro de que se agriete con el sol.

La parte interior de los pozos, únicamente en la sección cilíndrica de mampostería, debe frisarse con mortero 1:3, de espesor no inferior a un 1 cm ni superior a 1.25 cm. Para la construcción de cámaras de inspección en ladrillo, éste se colocará radialmente sobre la cama uniforme de mortero, teniendo en cuenta que la anchura de las juntas inferiores del ladrillo colocado en esta forma no pase de 1 cm. Siempre que ello sea necesario, los muros recién colocados deben soportarse y acodalarse hasta que se haya obtenido el fraguado necesario para lograr una buena resistencia. Al terminar el trabajo todas las concavidades de las juntas de mortero defectuosas deben resanarse. 

El ladrillo deberá estar constituido por material arcilloso de buena calidad y debe ser recocido. Todos los ladrillos que se emplean en las obras deben estar completos, con aristas rectas y sin desportilladuras y deben producir un sonido claro y resonante cuando se les golpee uno contra otro, su calidad debe ser uniforme y se someterán a la aprobación de la persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P. delegue antes de utilizarlos en la obra, sus caras serán superficies rectangulares cuyas dimensiones serán de 25 x 12 x 7 con una tolerancia de más o menos 1 cm. Todos los ladrillos se ajustarán a los requisitos de la especificación ASTM, designación C-62. 

Placa de Base

La parte inferior del pozo de inspección consiste en una placa circular de concreto reforzado con resistencia a la compresión de 21 MPa (210kg/cm2) y tamaño máximo de agregado de 19mm (3/4") y una retícula de refuerzo constituida por barras de acero de resistencia de 420 MPa (4200kg/cm2), espaciado uniformemente cada 0.15 m en ambos sentidos.

La placa de base debe ser de un diámetro tal que permita que el cilindro del pozo quede totalmente apoyado en ella.

Mesa y Cañuelas

Sobre la base se configurarán las cañuelas correspondientes con concreto con resistencia a la compresión de 17.5 MPa (175 kg/cm2) y un tamaño grueso de agregado de 38 mm (1 1/2").

La placa se construirá sobre un solado en concreto de baja resistencia 14 MPa (140kg/cm2), tamaño máximo de agregado de 38 mm (1 W') de 50 mm de espesor.

La cimentación consistirá en una mesa de concreto simple de 0,20 m de espesor con un diámetro tal que sobresalga 0,10 m perimetrales de la pared exterior del cilindro. Sobre esta mesa se construirán las cañuelas de transición esmaltadas, cuya forma será semicircular con pendiente uniforme entre los tubos de entrada y salida. La profundidad mínima de la cañuela será igual a la mitad del diámetro interior del tubo, haciendo las respectivas transiciones cuando haya cambio de diámetro entre la tubería de entrada y salida.

Los panes del fondo de la cámara tendrán una pendiente mínima transversal de 15% desde la cañuela hasta la pared interna del cilindro.

Peldaños

Las cámaras de inspección estarán provistas de ganchos para facilitar su inspección y los trabajos de mantenimiento, espaciados y figurados de acuerdo con lo establecido en los Planos o por la Persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P. delegue. 

Las escaleras acceso al interior de los pozos de inspección debe estar constituidas por varillas de hacer de 19 mm (3/4") de 420 MPa (4200 kg/m2) de resistencia a la tensión, figuradas de acuerdo con los planos y esquemas que presente el diseñador. Deben tener un ancho de 0.40 m, estar separadas de la superficie interna del pozo 0.20 m y la separación entre cada paso debe ser de 0.40 m. Deben estar protegidas contra la corrosión con la aplicación de una pintura.

Los ganchos serán de barras corrugadas de acero al carbono con un recubrimiento de galvanizado en caliente según la norma NTC 2076 y un espesor de recubrimiento mínimo de 85 micras (600 gr/m2). Tendrán una resistencia de 6000 MPa (60000 kg/cm2, grado 60) y cumplirán la norma NTC 2289 en su versión vigente. Se les aplicará una capa de removedor de óxido, luego dos capas de base anticorrosiva y finalmente dos capas de acabado de pintura epóxica amarilla sin disolver.

Placa de Superficie

La placa de cubierta en donde se ubica el acceso debe ser prefabricada en concreto reforzado utilizando concreto de resistencia a compresión entre 28 MPa (280kg/m2) a 35 MPa, según sea el espesor de la pared del pozo y tamaño máximo de agregado entre 19 mm (3/4").

El espesor de la placa de cubierta debe estar entre de 0.17 m a 0.25 m, también según sea el espesor de la pared del cilindro.

Refuerzo Placas de Superficie y Base

La placa de base llevará una capa de refuerzo sobre el punto medio con un área mínima de acero de 2,5 cm2 por metro lineal en ambas direcciones. El recubrimiento mínimo sobre el refuerzo deberá ser de 25 mm. 

Las placas de superficie serán reforzadas en las aberturas. Las varillas usadas para reforzar aberturas deberán tener una longitud mínima igual al diámetro de la abertura más 300 mm. 

Dependiendo de las condiciones de cada cámara se podrá instalar acero de refuerzo siempre y cuando sea aprobado por la persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P. delegue.

Unión Cámara Tubería

Debe garantizarse un sello hermético y flexible entre la tubería y la cámara de inspección. El ensamble de la tubería debe tener un acabado final adecuado en la pared de la cámara. Estas uniones se harán con materiales elásticos que soporten una presión hidrostática mayor o igual a 70 KPa.

Es recomendable que las perforaciones necesarias para ensamblar las tuberías a la cámara se realicen en fábrica para no afectar estructuralmente en obra los elementos prefabricados de los cilindros. El Contratista debe suministrar al fabricante toda la información necesaria (cotas, posición, diámetros, etc.)

La bajante diseñada en algunos pozos de inspección para comunicar la tubería que llega al pozo con el fondo del mismo, consiste en una tubería de concreto de PVC para alcantarillado, incluido el codo de 90°, embebida en concreto de resistencia a compresión 21 MPa (210 kg/cm2), en los diámetros que presente el diseño.

Tapas y Anillos

Las Cámaras de Inspección y caída tendrán una Tapa Circular en HF de diámetro de 0.68 m (Tapa) y espesor de 0.10 m (Tapa), o del tipo que autoricen la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P. o la Persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P. delegue, y serán fabricadas e instaladas de acuerdo con lo especificado por la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P. delegue.

Los aros de la tapa y el anillo se fabrican en hierro de fundición gris. El hierro de fundición gris utilizado para la fabricación del aro de apoyo y del aro de la tapa debe cumplir las especificaciones de la norma ASTM A 48 clase 30 o mayor. La fabricación de los aros y los ensayos se realizarán como se especifica en las normas ASTM A 438, ASTM E 10, ASTM E 18 y ASTM E 140 en su versión vigente.

MEDICIÓN Y PAGO

La unidad de medida será la unidad (Un) de pozo construido y recibido a satisfacción por la Persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P. delegue.

El pago incluye: la placa de base y superficie, mesa y cañuelas, peldaños, refuerzo de placa de base y superficie, tapa y anillos, y todos los costos de mano de obra, equipos y/o herramientas, suministro, cargue, transporte, descargue y almacenamiento en obra de los materiales requeridos, y otros costos varios requeridos para su correcta ejecución y funcionamiento, siendo ésta la única remuneración que recibirá el Contratista por este concepto.

5.4 3.4 MANTENIMIENTO DE POZOS DE INSPECCIÓN EXISTENTES
Esta actividad tiene por objeto rehabilitar o acondicionar pozos de inspección existentes en la zona del proyecto, de acuerdo con lo indicado en los planos de diseño o con las instrucciones de la Persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P. delegue. Deberán ejecutarse las siguientes actividades:

Impermeabilización del cilindro en mampostería

Cuando se requiere se deberá impermeabilizar integralmente con mortero de cemento y arena en la proporción 1:3.

Adecuación y reconstrucción de cañuelas

Esta actividad se realizará cuando en los pozos de inspección existentes se presenten cañuelas en mal estado o cuando se requiera la construcción de una(s) adicionales para el funcionamiento de nuevas tuberías que se empalmen a la cámara existente.

Las cañuelas se construirán sobre la mesa existente, en concreto de la misma resistencia del de la cámara, una vez realizadas las demoliciones necesarias. Las cañuelas serán esmaltadas, su forma será semicircular con pendiente uniforme entre los tubos de entrada y salida. La profundidad mínima de la cañuela será igual a la mitad del diámetro interior del tubo, haciendo las respectivas transiciones cuando haya cambio de diámetro.

Los panes del fondo de la cámara tendrán una pendiente mínima transversal de 15% desde la cañuela hasta la pared interna de la cámara.

Podrán establecerse otros materiales diferentes al concreto para la reconstrucción de las cañuelas de cámaras existentes, presentándose por ejemplo las siguientes especificaciones:

1. Reconstrucción de cañuelas en cámaras de inspección utilizando tuberías de concreto

Para la reconstrucción de este tipo de cañuelas se emplea la mitad longitudinal de un tubo de concreto del mismo diámetro del que se encuentre aguas abajo de la cámara de inspección en la cual se pretende realizar la reconstrucción de la cañuela.

Primero se divide, longitudinalmente y a la mitad, el tubo de concreto. Posterior o paralelamente se debe canchar la mesa en concreto de la cámara de inspección hasta la profundidad suficiente que permita instalar la mitad del tubo que se va a colocar (cañuela).  Una vez instalada la mitad del tubo se reconstruyen los “panes” en concreto de 21 MPa (210 kg/cm2) y con la misma mezcla se empalma la mitad del medio tubo colocado a la tubería que entra y sale de la cámara de inspección.

2. Reconstrucción de cañuelas en cámaras de inspección utilizando barro cemento

Para la ejecución de esta actividad se desvía el flujo que corre por la parte de la cañuela afectada, posteriormente se limpia adecuadamente la cañuela, para lo cual se debe canchar, si es necesario, la parte deteriorada. La mezcla colocada se debe pulir de tal forma que no se presenten distorsiones en la cañuela y entre la tubería que entra y sale de la cámara.

MEDICIÓN Y PAGO

La unidad de medida será la unidad (Un) de pozo remodelado y recibido a satisfacción por la Persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P. delegue.

El pago incluye: la perforación, la emboquillada de la tubería, el resane, el control de aguas, mortero impermeabilizado, suministro, transporte y colocación del gancho, la pintura, demoliciones necesarias, la construcción o reconstrucción de las nuevas cañuelas, botada de escombros, además de los materiales, la mano de obra, herramienta, equipos y todos los costos directos e indirectos necesarios para la realización de la actividad, y otros costos varios requeridos para su correcta ejecución y funcionamiento, siendo ésta la única remuneración que recibirá el Contratista por este concepto.

6 CAPÍTULO 4. SUBBASES Y BASES COMPACTADAS 

6.1 4.1 SUBBASE GRANULAR

Se refiere al suministro, transporte, instalación, conformación y compactación mecánica por capas y espesor final variable según diseño y/o aquella persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P. delegue, de materiales granulares seleccionados tipo subbase, que cumplan con las siguientes características y especificaciones definidas en la norma técnica Invías E-123, artículos No. S300 y 320 (subases granulares) de las especificaciones técnicas generales vigentes para la construcción de carreteras, así:

· Análisis granulométrico: Material bien gradado dentro de los rangos establecidos en esta norma técnica.

· Resistencia al desgaste: Menor del 50%. (máquina de los Ángeles)

· Equivalente arena: Mínimo 25 %.

· CBR de laboratorio: Mayor del 40%.

· Índice de plasticidad: Menor o igual a 6.

Los materiales granulares para subbases deberán provenir de plantas de clasificación previamente autorizadas por la persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P. delegue, y serán utilizados para las estructuras de soporte de pavimentos de concreto hidráulico o asfáltico, o en los otros sitios que definan los diseños, planos, especificaciones y/o la persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P. delegue.

Las partículas componentes de estos materiales granulares deben ser duras, resistentes, durables, estables, sin exceso de elementos planos, blandos o desintegrables y sin materia orgánica u otros elementos perjudiciales.

La persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P. delegue, solicitará al Contratista que presente los reportes certificados de calidad del material granular seleccionado que se propone utilizar. Si ésta los aprueba y así lo autoriza, el Contratista podrá iniciar el suministro de estos materiales bajo la premisa y confirmación de que dichos materiales cumplen con los requisitos mínimos de calidad especificados. En caso de requerir ensayos, se podrán realizar entre otros, los siguientes: granulometría, próctor modificado, desgaste, equivalente arena, CBR, límites de Atterberg, etc.

Durante el proceso de construcción y a la terminación de la instalación y compactación del material granular seleccionado que haya autorizado la persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P. delegue, se evaluará la compactación mediante ensayos de densidad realizados en campo con el cono de arena (norma INVÍAS No. 161) o con densímetro nuclear de calibración certificada, en una cuantía mínima de un (1) ensayo de densidad por cada 8.00 m3 compactos del material granular autorizado por la persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P. delegue. 

Las subbases se compactarán a un mínimo del 95.0 % del ensayo próctor modificado.

MEDIDA Y PAGO

La unidad de medida será el metro cúbico (m3), medido compacto y con aproximación a dos decimales.

El pago incluye todos los costos de: mano de obra, equipos y/o herramientas, permisos, licencias y regalías de la fuente o cantera de materiales; explotación, clasificación, trituración, cargue, transporte y disposición en obra del material granular seleccionado para subbase autorizado por la persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P. delegue; preparación, perfilación y compactación de la subrasante; transporte interno, disposición, conformación y compactación del material granular; cobertores y protectores tipo plástico; tarimas, andamios, puentes y carreteaderos; materiales y accesorios para iluminación; muestreos, transportes y ensayos del material granular y de su compactación en campo; desperdicios, reposiciones y factor de compactación del material granular; y otros costos requeridos para su correcta ejecución y funcionamiento, siendo ésta la única remuneración que recibirá el Contratista por este concepto. No habrá pagos adicionales al Contratista en razón de la ubicación, profundidad y/o volumen de las subbases con material granular seleccionado. Tampoco los habrá por las eventuales interferencias con estructuras o redes de otros servicios públicos.

6.2 4.2 BASE GRANULAR

Se refiere al suministro, transporte, instalación, conformación y compactación mecánica por capas y espesor final variable según diseño y/o aquella persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos delegue, de materiales granulares seleccionados tipo base, que cumplan con todas las características y especificaciones definidas en la norma técnica Invías E-123, artículos No. S300 y 330 (bases granulares) de las especificaciones técnicas generales vigentes de Invías para la construcción de carreteras, así:

· Análisis granulométrico: material bien gradado dentro de los rangos establecidos en esta norma técnica.

· Resistencia al desgaste: Menor del 40% (máquina de los Ángeles)

· Equivalente arena: Mínimo 30 %.

· CBR de laboratorio: Mayor o igual al 80%.

· Índice de plasticidad: Menor o igual a 3.

· Partículas fracturadas mecánicamente: Mínimo 50%.

· Pérdida en ensayo de solidez: Máximo 12% (Sna) – Máximo 18% (SMg).

· Índice de aplanamiento/alargamiento: Máximo 35 %.

Los materiales granulares para bases deberán provenir de plantas de trituración y clasificación mínimo del tipo secundario, previamente autorizadas por la persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos delegue, y serán utilizados para las estructuras de soporte de pavimentos de concreto hidráulico o asfáltico, o en los otros sitios que definan los diseños, planos, especificaciones y/o aquella persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos delegue.

Las partículas componentes de estos materiales granulares seleccionados para bases deben ser duras, resistentes, durables, estables, sin exceso de elementos planos, blandos o desintegrables y sin materia orgánica u otros elementos perjudiciales.

La persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos delegue, solicitará al Contratista que presente los reportes certificados de calidad del material granular seleccionado que se propone utilizar. Si ésta los aprueba y así lo autoriza, el Contratista podrá iniciar el suministro de estos materiales bajo la premisa y confirmación de que dichos materiales cumplen con los requisitos mínimos de calidad especificados. En caso de requerir ensayos, se podrán realizar entre otros, los siguientes: granulometría, próctor modificado, desgaste, equivalente arena, CBR, límites de Atterberg, porcentaje de partículas fracturadas, etc.

Durante el proceso de construcción y a la terminación de la instalación y compactación del material granular seleccionado para bases que haya sido autorizado por la persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos delegue, se evaluará la compactación mediante ensayos de densidad realizados en campo con el cono de arena (norma Invias No. 161) o con densímetro nuclear de calibración certificada, en una cuantía mínima de un (1) ensayo de densidad por cada 8.00 m3 compactos del material granular seleccionado de bases autorizado por la persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos delegue. Las bases se compactarán a un mínimo del 98.0 % del ensayo próctor modificado o al porcentaje que definan los diseños y/o la persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos delegue.

MEDIDA Y PAGO

La unidad de medida será el metro cúbico (m3), medido compacto y con aproximación a dos decimales.

El pago incluye todos los costos de: mano de obra, equipos y/o herramientas, permisos, licencias y regalías de la fuente o cantera de materiales; explotación, clasificación, trituración, cargue, transporte y disposición en obra del material granular seleccionado para base autorizado por la persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos delegue; preparación, perfilación y compactación de la subrasante; transporte interno, disposición, conformación y compactación del material granular; cobertores y protectores tipo plástico; tarimas, andamios, puentes y carreteaderos; materiales y accesorios para Iluminación; muestreos, transportes y ensayos del material granular y de su compactación en campo; desperdicios, reposiciones y factor de compactación del material granular; y otros costos requeridos para su correcta ejecución y funcionamiento, siendo ésta la única remuneración que recibirá el Contratista por este concepto. No habrá pagos adicionales al Contratista en razón de la ubicación, profundidad y/o volumen de la base con material granular seleccionado. Tampoco los habrá por las eventuales interferencias con estructuras o redes de otros servicios públicos.

7 CAPÍTULO 5. OBRAS EN CONCRETO HIDRÁULICO 

El Contratista será el responsable de la correcta ejecución de todas las actividades, obligaciones, medidas de precaución, consecución y acatamiento de permisos a que hace referencia este capítulo y aquella persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P. delegue, será el encargado de velar por el cumplimiento de estas actividades, obligaciones, medidas de precaución, consecución, acatamiento de permisos y adicionalmente deberá dar las respectivas definiciones técnicas y autorizaciones para el cumplimiento de las labores relacionadas con la ejecución del contrato.

Definición: Se refiere al suministro, transporte interno, instalación, conformación, vibración, acabado, fraguado, curado y protección de la clase de concreto hidráulico que haya sido especificada para la construcción de elementos estructurales (cimientos, columnas, vigas, losas, etc.), pavimentos, andenes, sardineles, bermas, cunetas, cámaras y cajas de inspección, empalme y caída, sumideros, anclajes, pantallas, muros, empotramientos, solados, etc.

El concreto hidráulico es el material resultante de la adecuada mezcla de cemento portland, agregados minerales finos y gruesos, agua y aditivos, dosificados en las proporciones o pesos que se especifiquen o requieran para obtener las diferentes clases de concreto que componen un proyecto. Dependiendo del tipo y ubicación de las

obras a construir o reponer y de las calidades y resistencias que se especifiquen, planos, diseños, o aquella persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P. delegue, definirá cuales clases de concretos deberán ser premezclados en planta y cuáles de dosificación y producción en obra. Independientemente de lo que a este respecto se autorice y en cualquier caso, el Contratista será el único responsable de garantizar la calidad, resistencia, durabilidad y estabilidad de todos los concretos que se instalen en las obras.

Para los casos en que se autorice la producción de concretos en obra, esta especificación se refiere al suministro en obra del cemento portland del tipo especificado, cargue, transporte y suministro en obra de todos los materiales pétreos, agua y aditivos autorizados, los cuales serán dosificados y mezclados mecánicamente de acuerdo con lo definido en los diseños de mezclas que previamente el Contratista someterá a la aprobación de aquella persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P. delegue.

Bajo ninguna circunstancia se autorizará el mezclado manual de concretos para elementos estructurales, cámaras y cajas de inspección, pavimentos, andenes, sardineles, sumideros, anclajes y empotramientos.

Los materiales mixtos para la elaboración de los concretos solo deberán ser utilizados bajo la autorización de la persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P. delegue.

Para los casos en que no se autorice la dosificación y producción de concretos en obra, esta especificación se refiere al suministro en obra de concreto premezclado debidamente certificado, que será producido en una planta que cumple con las especificaciones de la norma ICONTEC NTC 3318 y que previamente ha sido autorizada por la persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P. delegue.

Previo a la producción o instalación de cualquier concreto en la obra, el Contratista deberá suministrar, instalar y fijar convenientemente todas las formaletas, pases y elementos metálicos que han de quedar embebidos en él, de acuerdo con lo indicado en los diseños, planos, especificaciones particulares, o aquella persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P. delegue.

Hacen parte de esta especificación todos los requerimientos de las normas Colombianas de Diseño y Construcción Sismo Resistente NSR-10 o de su actualización vigente, con énfasis en lo incluido en los Capítulos: C.3 - Materiales, C4 - Requisitos de durabilidad, C.5 - Calidad del Concreto, Mezclado y colocación; C.6 - Formaletas, tuberías embebidas y juntas de construcción. En el evento de que se detecte una contradicción entre lo especificado en la norma NSR-10 o en su actualización vigente y estas Especificaciones Técnicas, primará lo especificado en la norma técnica NSR-10 o en su actualización vigente.

Clases de Concretos

De acuerdo con el tipo de estructura y la resistencia a la comprensión o flexión a los 28 días, se definen las siguientes clases de concretos:

· Concreto MR-42

Se refiere a un concreto con resistencia mínima a la flexión de 4.20 MPa (42 Kg/cm2) a los 28 días, a ser utilizado para la construcción, reparación y/o reposición de pavimentos rígidos de vías urbanas o rurales. Este concreto será premezclado en centrales de mezclas automatizadas previamente autorizadas por aquella persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P. delegue, y suministrado en obra mediante la utilización de carros mezcladores o mixers. Este concreto también podrá ser Fabricado en obra de acuerdo con el diseño que el Contratista deberá presentar a aquella persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P. delegue, quien aprobará este diseño.

· Concreto Clase I

Se refiere a un concreto premezclado en planta y/o fabricado en obra, con resistencia mínima a la compresión de 28 MPa (280 Kg/cm2) a los 28 días, a ser utilizado para la construcción, reparación y/o reposición de algunos elementos estructurales, según lo definido en los diseños, planos, especificaciones particulares o aquella persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P. delegue.

· Concreto Clase II

Se refiere a un concreto con resistencia mínima a la compresión de 21 MPa (210 Kg/cm2) a los 28 días, a ser utilizado para la construcción, reparación y/o reposición de Andenes, sardineles, rampas, escaleras, cimientos, columnas, vigas, losas aéreas, cunetas, cámaras y cajas de inspección, anclajes, empotramientos y demás elementos estructurales que definan los diseños, planos, especificaciones particulares o aquella persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P. delegue.

Aquella persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P. delegue, definirá las estructuras y elementos que se construirán con concretos premezclados y las que podrán serlo con concretos producidos en obra, siempre que cumplan con todas las normas y especificaciones técnicas vigentes aplicables.

· Concreto Clase III

Se refiere a un concreto simple con resistencia mínima a la compresión de 17.50 MPa (175 Kg/cm2) a los 28 días, a ser utilizado para la construcción, reparación y/o reposición de aquellos Elementos que indiquen los diseños, planos, especificaciones particulares o aquella persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P. delegue. Esta clase de concretos se podrá producir en obra, cumpliendo con todas las normas y especificaciones técnicas aplicables.

· Concreto Ciclópeo

Se refiere a un concreto simple clase II adicionado con piedra de mano sana, resistente, húmeda y limpia de tamaño máximo de 8” en una proporción del 40% del volumen total del concreto. Dicha piedra se irá incorporando al concreto vaciado, de manera que se garantice que siempre estarán rodeadas por un mínimo de 0.08 m de concreto clase II. Este tipo de concreto podrá ser producido en obra y se instalará en los elementos y sitios que definan los diseños, planos, especificaciones particulares o aquella persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P. delegue.

· Concreto para Solados

Se trata de un concreto de baja resistencia y espesor mínimo de 0.05 m, que será producido e instalado en obra, con el propósito de sellar y proteger los suelos de fundación de las diferentes estructuras de un proyecto. Este concreto se producirá y mezclará con una dosificación 1:3:6.

Materiales para Concretos

Se trata de las normas y especificaciones técnicas que deben cumplir los materiales que componen un concreto hidráulico, incluyendo todas las exigencias consignadas en las Normas Colombianas de Diseño y Construcción Sismo Resistente de 2010 - NSR 10 - o en su versión vigente.

· Cemento

Los concretos serán producidos con cemento portland tipo I o III que cumpla con todos los requerimientos de las normas ICONTEC NTC 121 (especificaciones físicas y mecánicas), NTC 321 (especificaciones técnicas) y de las normas técnicas de los respectivos ensayos de laboratorio. Además, se deberán atender las siguientes recomendaciones:

Todas las Estructuras se construirán con cemento del tipo y marca que haya sido utilizado en los diseños de mezclas aprobados por la persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P. delegue. 

No se autorizarán mezclas con cementos que tengan temperaturas superiores a las especificadas por las normas citadas ni con cementos que a juicio de la persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P. delegue, presenten alteración en sus propiedades físico-químicas, debido al envejecimiento, humedecimiento o meteorización.

El almacenamiento de cemento, sea éste a granel o en bultos, se hará en depósitos cubiertos libres de humedad y protegidos de las corrientes de aire. Los arrumes no superarán verticalmente los 12 bultos y se apoyarán en superficies de madera levantadas un mínimo de 0.15 m sobre el nivel del piso.

· Agregado Fino tipo Arena

Los Concretos serán producidos con arenas provenientes de la clasificación y lavado de materiales pétreos de canteras o de su extracción, clasificación y lavado de fuentes aluviales, cuyas muestras hayan sido previamente aprobadas por la persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P. delegue, y cumplan con todos los requerimientos de la Norma ICONTEC NTC 174 - Especificaciones de los Agregados para Hormigón - y de las normas técnicas de los respectivos ensayos de laboratorio.

La aprobación de una fuente por parte de la persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P. delegue, no implica aceptación tácita de todas las arenas obtenidas o extraídas de ella, ni minimiza o exonera la responsabilidad del Contratista de garantizar la calidad, estabilidad y durabilidad de las obras.

Las arenas deberán ser uniformes, limpias, bien gradadas, densas y estar libres de arcillas y materia orgánica. El Contratista será el responsable de establecer los controles que sean necesarios, incluyendo la realización de ensayos periódicos, para garantizar la calidad de estos materiales.

· Agregado Grueso tipo Grava y/o Gravilla

Los concretos serán producidos con gravas y/o gravillas lavadas y clasificadas provenientes de la trituración y/o tamizado de materiales pétreos de canteras o de fuentes aluviales, cuyas muestras hayan sido previamente aprobadas por la persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P. delegue, y cumplan con todos los requerimientos de la norma ICONTEC NTC 174 - Especificaciones de los Agregados para Hormigón - y de las Normas Técnicas de los respectivos Ensayos de Laboratorio.

La aprobación de una fuente por parte de la persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P. delegue, no implica aceptación tácita de todas las arenas obtenidas o extraídas de ella, ni minimiza o exonera la responsabilidad del Contratista de garantizar la calidad, estabilidad y durabilidad de las obras.

Las gravas y/o gravillas deberán ser duras, resistentes, limpias, bien gradadas, densas y estar libres de arcillas y materia orgánica. El desgaste, obtenido en peso, de la Máquina de Los Ángeles, deberá ser inferior al 35 % y su tamaño máximo no deberá superar las 2 pulgadas (2"). El Contratista será el responsable de establecer los controles que sean necesarios, incluyendo la realización de ensayos periódicos, para garantizar la calidad de estos materiales.

· Agua

El agua que se utilice para preparar y curar el concreto, deberá ser limpia, fresca y libre de limos, material orgánico, sales, ácidos, cloruros, álcalis, aceites y demás impurezas, y cumplir con todos los requerimientos de la Norma Colombiana NSR - 10 o de su versión vigente y con lo dispuesto por la Norma ICONTEC NTC 3459.

· Aditivos

La utilización e incorporación de aditivos en la producción de concretos, deberá estar indicada en los diseños, planos, especificaciones particulares o la persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P. delegue y para su utilización, el Contratista deberá cumplir previamente con lo siguiente:

· Diseño de las mezclas con aditivos y ensayo normatizado de los cilindros de prueba.

· Cumplimiento estricto de las recomendaciones de los Fabricantes de los aditivos.

· Cumplimiento estricto de los requerimientos de la Norma Colombiana NSR - 10 o de su versión vigente y de la norma ICONTEC NTC 1299 - Aditivos químicos para hormigón.

Encofrados y Formaletas para Concretos

Los encofrados y las formaletas se Fabricarán, instalarán y fijarán de manera que se ajusten al sitio, forma, trazo, eventual curvatura y dimensiones que se indican en los diseños, planos, especificaciones particulares o la persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P. delegue.

Dependiendo del tipo de acabado que se especifique, el Contratista someterá a la aprobación de la persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P. delegue, los diseños, materiales, sistema de atraque y tiempo de remoción de los encofrados y formaletas que propone para la correcta ejecución de los trabajos. En el diseño de los encofrados y formaletas, el Contratista deberá tener en cuenta factores tales como las cargas muertas, vivas y de impacto actuantes; el procedimiento y la velocidad de vaciado; la altura y sitio de apoyo del encofrado; el volumen de vaciado y los demás aspectos que influyan en la funcionalidad y estabilidad de las formaletas. En todos los casos, el Contratista será el responsable de diseñar, Fabricar e instalar un sistema de encofrados y formaletas que, siendo funcional y estable, garantice la obtención de la geometría y acabado especificada para cada uno de los concretos de la obra.

Los encofrados y formaletas deberán permanecer instalados hasta cuando el concreto vaciado haya adquirido la resistencia mínima y suficiente para evitarle deformaciones, fisuramientos y/o daños. Esta resistencia mínima, cuyo valor resultará del análisis estructural realizado por el Diseñador, podrá ser comprobada mediante el ensayo de cilindros de prueba obtenidos del vaciado, que hayan sido curados en la misma forma que el concreto que representan. La remoción de encofrados y formaletas se deberá ejecutar de forma cuidadosa, coordinada y sin menoscabo del acabado de los concretos ni de su resistencia y capacidad de servicio. La reutilización de formaletas deberá ser previamente autorizada por la persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P. delegue.

La aprobación que imparta la persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P. delegue del diseño, Fabricación, instalación y fijación de los encofrados y formaletas, no minimiza ni exonera la responsabilidad del Contratista de garantizar la calidad, funcionalidad, estabilidad y durabilidad de los elementos de concreto vaciados.

Construcción de Juntas para Concretos

Las juntas de construcción se localizarán y construirán en los sitios y en las formas que indiquen los diseños, planos, especificaciones particulares o la persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P. delegue. Cuando se requiera una junta de construcción para solucionar un hecho imprevisto durante el vaciado de un concreto, ésta se ejecutará en el sitio y de la forma que autorice la persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P. delegue. El acero de refuerzo será continuo a través de las juntas si así lo especifican los diseños, planos del proyecto o la persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P. delegue.

Las juntas de contracción y expansión se localizarán y construirán en los sitios y en las formas que indiquen los diseños, planos, especificaciones particulares o la persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P. delegue. Para su construcción se deberá cortar, limpiar cuidadosamente desde el fondo y hasta los bordes de la ranura y sellar de acuerdo con los diseños, planos y/o normas vigentes.

Todas las juntas se construirán, tratarán y limpiarán adecuadamente y cumpliendo con todos los requerimientos de las Normas Colombianas de Diseño y Construcción Sismo Resistente de 2010 - NSR - 10 o de su versión vigente y no se permitirá en la construcción de juntas frías de pavimento la utilización del icopor.

Dosificación de los Materiales para Concretos

Cuando en el contrato se solicite el suministro de concretos premezclados, se deberá entender que el Contratista hará todas las gestiones necesarias y suficientes que permitan contratar un Proveedor idóneo y calificado que esté en condiciones de garantizar un suministro oportuno de concreto y de certificar el cumplimiento de todos los requerimientos de las Normas Colombianas NSR - 10 o de su versión vigente, de la Norma ICONTEC NTC 3318 y de las demás Normas Técnicas vigentes. En éste y en cualquier otro caso, el Contratista será el responsable de garantizar la calidad, resistencia, estabilidad y durabilidad de todos los concretos instalados en las obras.

Cuando en el contrato se solicite la producción y mezclado de concretos en obra, las proporciones de los diferentes materiales se determinarán con base en los resultados de mezclas de prueba diseñadas para las diferentes clases de concreto del proyecto y ensayadas en el laboratorio de materiales previamente aprobado por la persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P. delegue.

El Contratista deberá presentar a la persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P. delegue, un diseño de mezclas de un laboratorio certificado con los materiales a utilizar en la obra, los cuales serán aprobados por la persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P. delegue.

La dosificación de los Materiales se hará por peso o por volumen, según diseño de mezclas aprobado, si así lo autoriza la persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P. delegue; el Contratista deberá suministrar los equipos y herramientas de medición aprobados por la persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P. delegue y será el responsable de realizar las calibraciones y correcciones a que haya lugar para garantizar la exactitud de las mediciones.

La producción y mezclado de los concretos deberá cumplir con todos los requerimientos de la NSR - 10 o de su versión vigente, con énfasis en el Título C - Concreto Estructural - y su Capítulo C-5 - Calidad del Concreto -.

Mezclado de Materiales, Colocación y Vibrado de Concretos

Previo a la instalación de cualquier concreto en la obra, el Contratista revisará y verificará el adecuado cumplimiento de los siguientes aspectos, como paso previo a la aprobación de la solicitud de autorización de vaciado que impartirá la persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P. delegue, así:

· Hilos y niveles de la estructura o elemento a fundir.

· Hilos, niveles, atraques, buen estado y lubricación de las formaletas.

· Resistencia, diámetros, número, espaciamientos y recubrimientos del acero de refuerzo.

· Tipo, ubicación, instalación y fijación de los elementos embebidos.

· Aseo y limpieza de las formaletas, del refuerzo, de los elementos embebidos y del contacto o junta de construcción del concreto a instalar.

· Disponibilidad de los equipos, herramientas, materiales y mano de obra requeridos para la oportuno y adecuado vaciado, vibrado, acabado, fraguado y curado de los concretos.

· Instalaciones para el transporte horizontal y vertical del concreto.

· Instalaciones y elementos disponibles para proteger los concretos vaciados.

· Disponibilidad de los elementos y formaletas normatizadas requeridas para la medición del asentamiento del concreto y para realizar el muestreo, obtención, acabado, fraguado y curado de los cilindros y viguetas normatizadas de prueba, en el número que la persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P. delegue haya solicitado para la posterior realización de los respectivos ensayos de resistencia.

Las autorizaciones de vaciado que imparta la persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P. delegue, no minimizan ni exoneran la responsabilidad del Contratista de garantizar la calidad, resistencia, estabilidad y durabilidad de todos los concretos instalados en la obra.

Cuando en el contrato se solicite el suministro en obra de concretos premezclados, el Contratista, con la previa aprobación de la persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P. delegue, ubicará y adecuará el o los sitios donde se hará la entrega del concreto premezclado y construirá y mantendrá los carreteaderos que se requieran para su adecuado transporte interno hasta el sitio de instalación del concreto.

Cuando en el contrato se solicite la producción y mezclado de concretos en obra, éstas se harán con los equipos y herramientas que previamente haya aprobado la persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P. delegue. Las básculas para el pesaje de la arena y el triturado, al igual que los cajones y/o elementos utilizados para la medición por volumen, deberán estar en perfecto estado y serán previamente calibradas. La mezcladora, también deberá estar en perfecto estado y ser previamente aprobada por la persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P. delegue; el mezclado deberá hacerse a la velocidad especificada por el Fabricante del equipo y tendrá una duración aproximada de 90 segundos, contados a partir del momento en que se tengan todos los materiales en ella. Al inicio y durante todo el proceso de producción y mezclado, el Contratista hará un riguroso control de las mezclas y del asentamiento del concreto producido, según los requisitos establecidos en las normas ICONTEC NTC 396 y 454.

El transporte del concreto desde el sitio de producción o de llegada a la obra (premezclado) hasta los sitios de vaciado, deberá hacerse de forma continua, con el mínimo manipuleo posible y con los equipos, herramientas y procedimientos necesarios que eviten la segregación de los materiales de la mezcla, la pérdida de plasticidad y/o el endurecimiento del concreto o la formación de juntas frías. Adicionalmente, se tomarán todas las precauciones necesarias para que su instalación dentro de las formaletas se haga tan cerca como sea posible a su posición final y sin utilizar el vibrador excesivamente o como medio para movilizar el concreto.

La movilización en sentido vertical del concreto se deberá realizar con canales, rumbones o tuberías de sección, pendiente y longitud adecuados, de manera que se logre un suministro continuo y se eviten los atascamientos y la segregación de las mezclas. La persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P. delegue podrán solicitar las modificaciones que estime necesarias para garantizar la oportuna y correcta instalación de los concretos, sin que por ello haya lugar a pagos adicionales al Contratista.

Durante el proceso de instalación de los concretos, se utilizarán vibradores de inmersión de 7.000 R.P.M., cuyas puntas serán de un diámetro acorde al tipo de elemento a vaciar y se sumergirán en sentido vertical durante el tiempo necesario para obtener una adecuada consolidación del concreto, sin llegar a segregarlo. No se permitirá la utilización del vibrador como medio para repartir el concreto dentro de las formaletas ni cuando ya se haya iniciado el fragüe del concreto.

La producción, mezclado, transporte, instalación y vibrado de los concretos, deberá cumplir con todos los requerimientos de la NSR - 10 o de su versión vigente, con énfasis en el Título C - Concreto Estructural - y su Capítulo C-5 -Calidad del Concreto-

Acabado de los Concretos

Previo a la instalación de cualquier concreto en la obra, el Contratista verificará el tipo de acabado previsto, de acuerdo con lo establecido en los diseños, planos, especificaciones particulares o por la persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P.

Para ello, utilizará los equipos, herramientas y mano de obra calificada necesaria y suficiente para garantizar la obtención del tipo de acabado especificado. Durante el proceso de acabado del concreto, la persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P., podrá solicitar las acciones y/o modificaciones que estime necesarias, sin que por ello haya lugar a pagos adicionales al Contratista ni se exima al Contratista de responder por la reparación o reconstrucción de los concretos con acabado defectuoso.

Cuando se presenten concretos con acabados defectuosos que a juicio de la persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P. delegue, no afectan la funcionalidad, resistencia del elemento o estructura o su capacidad de servicio, ésta podrá autorizar al Contratista para que proceda con su adecuada reparación, previa presentación de éste y aprobación por parte de la persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P. delegue, del procedimiento a seguir y de los materiales que se propone utilizar para obtener el nivel de acabado especificado. Todos los costos de dicha reparación serán a cargo exclusivo del Contratista.

Cuando a juicio de la persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P. delegue, los defectos en el acabado de un concreto sean de tal magnitud que afectan su funcionalidad, estética, resistencia y/o capacidad de servicio, el Contratista deberá proceder con su demolición y reconstrucción, sin que por ello haya lugar al pago de estas actividades de reposición u otros pagos adicionales ni a la ampliación de los plazos del contrato.

Curado de los Concretos

Todas las superficies del concreto vaciado se deberán proteger adecuadamente de la acción del sol, las lluvias, el agua de escorrentía, los vientos y demás factores perjudiciales para el acabado, funcionalidad, capacidad de servicio y/o resistencia.

Para asegurar un adecuado curado de los concretos, el Contratista implementará las acciones necesarias y suficientes que eviten la pérdida de humedad de éstos, entre alguna de las siguientes:

· Humedecimiento mediante rociado continúo con agua fresca.

· Cobertura y contacto con elementos permanentemente humedecidos.

· Aplicación de compuestos sellantes que cumplan con lo especificado en las normas ASTM C-309, ICONTEC NTC 1977 y en la NSR - 10 o en su versión vigente. En este caso, las reparaciones al concreto que se hayan autorizado, se realizarán una vez haya terminado su proceso de curado y lo haya autorizado la persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P. delegue.

Los concretos que no hayan sido protegidos y curados como se indica en las normas citadas y en esta especificación técnica, serán rechazados y deberán ser demolidos y reconstruidos por cuenta y bajo la responsabilidad del Contratista. En tal caso, no habrá lugar a pagos adicionales al Contratista por este concepto.

Criterios para la Aceptación de Concretos

Todos los concretos que se instalen en la obra deberán cumplir con los requerimientos de resistencia, acabado y capacidad de servicio que definan los diseños, planos, especificaciones particulares, normas técnicas o la persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P. delegue y además deberán contar con muestras representativas que serán obtenidas en las formaletas metálicas tal como lo establece la norma correspondiente, curadas en un sitio apropiado con el fin de garantizar que estas no sean manipuladas durante el periodo de curado, transportadas y ensayadas por personal idóneo y equipo adecuado de conformidad con lo previsto en la versión vigente de la Norma Colombiana Sismo Resistente NSR-10 y de las siguientes normas ICONTEC:

· NTC 396: Método de ensayo para determinar el asentamiento del hormigón.

· NTC 454: Hormigón fresco. toma de muestras.

· NTC 550: Cilindros de hormigón tomados en obra para ensayo a la compresión.

· NTC 673: Ensayo de resistencia a la compresión de cilindros de hormigón.

· NTC 1377: Viguetas de hormigón para ensayo de resistencia a la flexión.

· NTC 2871: Ensayo de resistencia a la flexión de vigas de hormigón.

Cada muestra que se obtenga del concreto instalado en obra, deberá cumplir con lo especificado en las normas ICONTEC NTC 396 - Asentamiento del Concreto -, NTC 454 - Muestreo del Concreto - y NTC 550 – Elaboración y curado de muestras de concreto en obra, y deberá estar constituida, como mínimo, por seis (6) unidades, que se deberán ensayar en el laboratorio previamente aprobado por la persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P. delegue y de acuerdo con el siguiente criterio o con el que defina la persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P. delegue, así:

· Dos unidades a los 7 días.

· Dos unidades a los 28 días.

· Dos unidades permanecerán al cuidado y protección del Contratista, como testigos del concreto que representan, según la norma ICONTEC NTC 673.

Salvo las modificaciones que estimen convenientes la persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P. delegue, a continuación, se detallan los criterios generales mínimos a tener en cuenta para la realización de los ensayos del concreto a ser instalado en obra, así:

· Para los ensayos de asentamiento del concreto premezclado o elaborado en obra, se obtendrá una (1) muestra de concreto por cada 5.00 m3 de concreto que se vaya a instalar en la obra y se dará cumplimiento a lo especificado en las normas ICONTEC NTC 396 y 454.

· Para los ensayos de resistencia a la compresión del concreto, se obtendrá una (1) muestra de concreto de seis (6) cilindros por cada vaciado continuo diario o por cada 10.00 m3 de concreto o por jornada de vaciado que se vayan a instalar en la obra, y además se dará cumplimiento a lo especificado en las normas ICONTEC NTC 454-550 y 673.A. Así mismo para las estructuras como cámaras y cajas de inspección, sardineles, andenes, cunetas entre otros deberá tenerse un resultado de ensayo de compresión que garantice la calidad de este concreto, cuya cantidad será definida por la persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P. delegue.

· Para los ensayos de resistencia a la flexión del concreto, se obtendrá una (1) muestra de concreto de seis (6) viguetas, por cada vaciado continuo diario o por cada 20.00 m3 de concreto o por cada jornada de vaciado que se vaya a instalar en la obra, y se dará cumplimiento a lo especificado en las normas ICONTEC NTC 454, NTC 474, NTC 1377 y NTC 2871.

El Contratista, de manera oportuna y adecuada, entregará los reportes de resultados a la persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P. delegue, para su evaluación. En caso de que los resultados obtenidos estén por debajo de los valores especificados para la clase de concreto ensayada, la persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P. delegue, podrá ordenar las pruebas y ensayos adicionales que estime necesarios para determinar las acciones remediales que sean necesarias o incluso ordenar la demolición y reconstrucción del elemento de concreto afectado. En ambos casos, el Contratista será quien asuma todos los costos requeridos.

En términos generales y salvo indicación en contrario de alguna norma o especificación técnica particular que tenga el Contrato, se considerará que un concreto tiene una resistencia satisfactoria, cuando los resultados de los ensayos cumplan con los siguientes requisitos:

· El promedio de los conjuntos de resultados de tres muestras representativas, iguala o supera la resistencia especificada.

· El promedio de los resultados de algún conjunto de tres muestras representativas, no es inferior en 3.50 MPa (35 Kg/cm2) a la resistencia especificada.

En lo que se refiere a la resistencia, durabilidad y capacidad de servicio de las estructuras y de los concretos que las conforman, su aprobación también se definirá con base en los criterios que establecen las versiones vigentes de la Norma Colombiana NSR - 10 y de la Norma Técnica ACI 325-9R - Recomendaciones para la construcción de pavimentos y bases de concreto.

8 CAPÍTULO 5. OBRAS EN CONCRETO HIDRÁULICO

8.1 5.1 RECONSTRUCCIÓN DE ANDENES, RAMPAS PEATONALES Y ESCALAS EN CONCRETO DE 21 MPA E= 0.10 M

Se refiere a la construcción de vías peatonales, rampas, andenes y escalas en concreto hidráulica clase II, que, según definición previa de la persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P. delegue, Podrá ser producido en obra o premezclado en planta y suministrado en obra mediante la utilización de carros mezcladores o mixers.

La estructura de los andenes, rampas, vías peatonales y escalas, estará conformada por los siguientes elementos:

· Una base (sea: afirmado o subbase) compactada de 0.10 m. de espesor, construida de acuerdo con lo definido en el Capítulo de Subbases y Bases de estas especificaciones técnicas.

· Una losa de concreto hidráulico clase II de 0.10 m. de espesor, construida de acuerdo con lo definido en el Capítulo de Obras construidas en Concreto Hidráulico de estas especificaciones técnicas. Cuando se trate de rampas de acceso que eventualmente puedan tener algún uso vehicular, a criterio y definición de la persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P. delegue, el espesor podrá incrementarse a 0.15 m y podrá adicionarse un refuerzo en malla electrosoldada.

· El acabado superficial de los andenes, rampas, demás vías peatonales y escalas, será definido por los diseños, planos, especificaciones particulares o la persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P. delegue, pero en términos generales se procurará un acabado que siendo estético, también sea seguro, antideslizante y funcional.

Las losas de concreto hidráulico para andenes, rampas, vías peatonales y escalas, se deberán construir con las modulaciones y juntas que definan los diseños, planos, especificaciones particulares o la persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P. delegue.

MEDIDA Y PAGO

La unidad de medida será el metro cuadrado (m2), con aproximación a dos decimales.

El pago incluye todos los costos de: mano de obra, equipo y/o herramienta, suministro, transporte interno, instalación, vibrado, conformación, acabado, texturizado, fraguado, curado y protección del tipo y clase de concreto para andenes, rampas, vías peatonales y escalas; Fabricación, instalación, desmonte, retiro, reutilizaciones, reposiciones y/o reparaciones de formaletas rectas y curvas; cobertores y protectores tipo plásticos; tarimas, puentes y carreteaderos; materiales y accesorios para iluminación; muestreos, transportes y ensayos del concreto para andenes y rampas; materiales para el curado de los concretos; y otros costos requeridos para su correcta ejecución y funcionamiento. No habrá pagos adicionales al Contratista en razón de la ubicación, espesor y/o volumen del concreto para andenes, rampas, vías peatonales y escalas que hayan sido instalados. Tampoco los habrá por las eventuales interferencias con estructuras o redes de otros servicios públicos.

8.2 5.2 PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRÁULICO

Se trata de una estructura conformada por losas de concreto hidráulico para la construcción o reposición de los pavimentos que serán intervenidos y que han sido adecuadamente moduladas según un diseño previo y que se apoyan sobre una base resistente y estable, previamente aprobada por la persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos delegue. Este concreto hidráulico podrá ser producido en planta (concreto premezclado) y/o producido en obra, cumpliendo con todos los requerimientos de la norma ICONTEC NTC 3318.

Las bases de apoyo de estos pavimentos deberán ser construidas con los materiales, procedimientos y controles que se detallan en estas especificaciones técnicas.

Los concretos para pavimentos podrán ser de las clases I, II, III y MR-42 descritas en estas especificaciones técnicas, según definición incluida en los diseños, planos, especificaciones particulares o de la clase que defina la persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos delegue, y deberán cumplir con todos los requerimientos incluidos en las normas técnicas aplicables vigentes y en el capítulo de obras construidas en concreto hidráulico de estas especificaciones técnicas.

Para la construcción de estos pavimentos de concreto hidráulico, el Contratista, además de cumplir con lo especificado en todas las normas técnicas aplicables vigentes, deberá cumplir con todas las especificaciones y recomendaciones incluidas en la versión vigente de los siguientes documentos:

· Norma ACI 325 - 9R - Recomendaciones para la construcción de pavimentos y bases de concreto hidráulico -.

· Especificaciones, diseño y construcción de pavimentos de concreto hidráulico, de la Asociación Colombiana de Productores de Concreto - Asocreto -.

· Pavimentos de concreto hidráulico, del Instituto Colombiano de Productores de Cemento - ICPC -.

Secuencia General de Construcción

La intervención y reconstrucción de este tipo de pavimentos, generalmente tiene la siguiente secuencia, con las modificaciones que defina la persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos delegue, así:

· A partir de la información obtenida de los planos existentes y de los apiques exploratorios realizados por el Contratista, se definirán en sitio las franjas a intervenir, por parte de la persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos delegue. Respecto del ancho de estas franjas de pavimento a intervenir, es importante tener en cuenta que se deberá atender el mínimo exigido por el municipio de Manizales que esté vigente a la fecha de realización del proyecto.

· Corte mecanizado del perímetro de todas las franjas que serán intervenidas. Se reitera que dicho corte se hará siguiendo alineamientos rectos y con una profundidad mínima de 10mm para minimizar los efectos de la demolición sobre los pavimentos y concretos aledaños que no serán intervenidos. Este corte se realizará cumpliendo con todo lo definido en el Capítulo de cortes mecanizados de estas especificaciones técnicas.

· Demolición mecanizada y debidamente controlada de todas las franjas de pavimento que serán intervenidas. 

· Construcción de todas las barreras necesarias para controlar las aguas de escorrentía y evacuación de los sobrantes de concreto, cumpliendo con todos los requerimientos incluidos en los capítulos respectivos de estas especificaciones técnicas.

· Construcción y prueba satisfactoria de todas las redes de acueducto y/o alcantarillado que hacen parte del proyecto, cumpliendo con todos los requerimientos incluidos en los capítulos respectivos de estas especificaciones técnicas.

· Construcción de todos los subdrenajes y rellenos del proyecto, cumpliendo con todos los requerimientos incluidos en los capítulos respectivos de estas especificaciones técnicas.

· Excavación de la subrasante, si a ello hubiere lugar, e instalación, compactación y ensayos de la base para el Pavimento, del tipo de material y espesor que definan los diseños, planos, especificaciones particulares o la persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos delegue, y cumpliendo con todos los requerimientos incluidos en los Capítulos respectivos de estas Especificaciones Técnicas.

· Instalación del acero de refuerzo de la franja de pavimento a construir, que definan los diseños, planos, especificaciones particulares o la persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos delegue y cumpliendo con todos los requerimientos incluidos en el capítulo de acero de refuerzo de estas especificaciones técnicas y con los adicionales solicitados por la persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos delegue.

· Instalación, conformación, vibrado, acabado, juntas, fragüe, curado y protección del concreto clase I, II, III y MR-42 o la que defina la persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos delegue, cumpliendo con todos los requerimientos incluidos en el capítulo de concretos de estas especificaciones técnicas y con lo definido en los diseños, planos, especificaciones particulares o la persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos delegue.

· De los concretos instalados y a criterio de la persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos delegue, se obtendrán, curarán y ensayarán las muestras representativas, que permitirán establecer la resistencia a la compresión y/o flexión de éstos y el cumplimiento de lo establecido en los diseños, planos, especificaciones particulares o la persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos delegue. El número de ensayos a realizar, se establecerá de acuerdo con lo expuesto en Criterios para la aceptación de concretos del capítulo de obras construidas con concreto hidráulico de estas especificaciones técnicas.

· Corte, lavado y sellado de las juntas de los pavimentos, cumpliendo con estas especificaciones técnicas y con lo definido en los diseños, planos, especificaciones particulares o por la persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos delegue.

La instalación de estos Concretos, usualmente es posible hacerla mediante la descarga directa del carro mezclador o mixer o concretadora, sin embargo, el Contratista deberá contemplar la posibilidad de tener que acarrear el concreto, mediante bombeo o medios manuales, debido a la imposibilidad de acceder con el mixer al sitio de instalación de los pavimentos para franjas. La conformación se podrá hacer con herramientas manuales tales como palas, palustres y codales. El vibrado, dependiendo del ancho de las franjas a pavimentar, se podrá hacer con vibradores o con reglas vibratorias, siempre evitando la segregación de la mezcla de concreto. El acabado del pavimento deberá ser similar al de los aledaños no intervenidos y se hará con las herramientas que así lo garanticen y que previamente haya autorizado la persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos delegue.

Respecto de la construcción y sellado de las juntas, éstas se ejecutarán de acuerdo con lo definido en los diseños, planos, especificaciones particulares o la persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos delegue, cuidando, en lo posible, de dar continuidad a las aledañas existentes y de generar modulaciones que eviten fisuramientos por geometría irregular, esbeltez y/o angularidad excesivas o por restricciones al libre movimiento de las franjas de concreto construidas.

La instalación, conformación, vibrado, acabado, curado y protección de los concretos para pavimentos, se hará cumpliendo con todos los requerimientos incluidos en el capítulo correspondiente de estas especificaciones técnicas y con las indicaciones de la persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos delegue.

Materiales para la Construcción de Pavimentos en Concreto Hidráulico

Los Materiales que usualmente hacen parte del proceso constructivo de un pavimento en concreto hidráulico son los siguientes:

· Concreto hidráulico para pavimentos, premezclado o producido en obra, de la resistencia a la flexión que definan los diseños, planos, especificaciones particulares o la persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos delegue, que será entregado en obra por carros mezcladores (mixers) o por medios manuales y que será transportado al sitio de instalación mediante equipo de bombeo o mediante la utilización de equipos y herramientas manuales.

· Formaletas metálicas o de madera, de altura similar al espesor especificado del concreto, que serán instaladas de acuerdo con los hilos y niveles del proyecto y que serán debidamente fijadas y soportadas para evitar su movimiento. Es importante aclarar que las formaletas también podrán tener alineamientos curvos, por lo que el Contratista deberá suministrar los materiales que se requieran para cumplir adecuadamente con dicho propósito.

· Acero de Refuerzo liso de 260 MPa (2.600 Kg/cm2) de Resistencia a la tracción, para ser utilizado como dovelas de las juntas transversales de contracción, de construcción, de emergencia o simplemente de unión de dos losas adyacentes, que serán suministradas, cortadas e instaladas en el diámetro, longitud y separación que definan los diseños, planos, especificaciones particulares o la persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos delegue.

· Canastillas metálicas para el apoyo, separación, alineación y fijación de las dovelas en acero de refuerzo de 420 MPa (4200 Kg/cm2), las cuales se construirán en varilla redonda corrugada de 1/4 de pulgada (1/4)", según configuración y dimensiones definidas por los diseños, planos, especificaciones particulares o la persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos delegue.

· Acero de Refuerzo corrugado de 420 MPa (4.200 Kg/cm2) de resistencia a la tracción, para el amarre de la Junta Longitudinal del Pavimento, que serán suministradas, cortadas, instaladas y fijadas en el diámetro, longitud y separación que definan los diseños, planos, especificaciones particulares o la persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos delegue.

· Acero de Refuerzo corrugado de 420 MPa (4.200 Kg/cm2) de resistencia a la tracción, para el reforzamiento de Losas con geometría muy irregular, muy esbeltas o con discontinuidades debidas a cámaras de inspección, Sumideros u otros tipos de Estructuras. Este acero de refuerzo, generalmente será una cuadrícula conformada por varillas redondas de 1/2 pulgada (1/2"), espaciadas entre 0.20 y 0.25 m., a ser instalada y fijada en el sector superior de la losa y sin continuidad a través de sus juntas transversales. De todas formas e independientemente de lo anterior, el diámetro, longitud, espaciamiento, ubicación y recubrimiento de este refuerzo, será definido con exactitud por los diseños, planos, especificaciones particulares o la persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos delegue.

· Acero de Refuerzo corrugado de 420 MPa (4.200 Kg/cm2) de resistencia a la tracción, para el reforzamiento del Sardinel integral que se construirá longitudinalmente sobre la losa de pavimento, según definición de diámetro, longitud, espaciamiento y recubrimientos incluida en los diseños, planos, especificaciones particulares o la persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos delegue.

· Aditivo Curador para el concreto hidráulico instalado y texturizado, el cual será aplicado con un equipo aspersor que cumpla con los requerimientos del Fabricante del producto y con lo especificado en la norma ICONTEC NTC 1977 - Membrana de Curado por aspersión -.

· Luego del corte, lavado, limpieza y secado de la Junta, se procederá con la instalación de la tirilla o cordón de soporte que servirá para dar apoyo al sello elastomérico de la junta y evitar la adherencia de éste a la superficie inferior de la junta transversal o longitudinal.

· Finalmente se procederá con la instalación en la junta del sello elastomérico que haya sido autorizado por la persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos delegue y que cumpla con las especificaciones técnicas incluidas en las normas ASTM C-603/639/661/679/719/793 y D-412/792/1640.

· La apertura al tránsito de vehículos livianos sólo se podrá autorizar cuando se haya comprobado que el concreto hidráulico del pavimento ya ha alcanzado el 80 % de la resistencia especificada en el diseño.

· El tránsito de vehículos pesados sólo se podrá autorizar con el 100 % de la resistencia especificada en el diseño.

Modulación de Losas por Presencia de Cámaras de Inspección

· Cuando se presenten estructuras tales como cámaras de inspección que coincidan con la junta longitudinal se ajusta la modulación, con el fin, que la junta transversal coincida con la cámara. 

· Cuando se presenten estructuras tales como cámaras de inspección, se debe ajustar la modulación de las losas manteniendo la relación de esbeltez, con el fin que la junta transversal coincida con dichas estructuras y así prevenir fisuras que aparecerán por retracción del concreto. 

Equipos para la Instalación de Concreto Hidráulico para Pavimentos

Dependiendo del tipo, volumen y ubicación de los pavimentos, el Contratista podrá proponer la utilización de alguno de los siguientes equipos:

· Rodillos Vibratorios: Es un equipo autopropulsado de buena maniobrabilidad recomendado para proyectos de magnitud y rendimientos relativamente bajos (50 a 150 ml/día), a ser construidos en topografías suaves de mediana ondulación, con espesores de concreto que varían entre 0.10 y 0.30 m. Este tipo de Equipo requiere de la utilización de formaletas metálicas o de madera debidamente soportadas y de la utilización adicional de equipos de vibrado tradicional.

· Regla Vibratoria Tipo Cercha: Es un equipo propulsado manualmente mediante cable y poleas, que se recomienda para proyectos de pequeña magnitud y rendimientos bajos (20 a 80 ml/día) a ser construidos en todo tipo de topografías mediante la utilización de formaletas metálicas o de madera debidamente soportadas, que tienen espesores de concreto que varían entre 0.10 y 0.25 m. Este tipo de equipo requiere de la utilización adicional de equipos de vibrado tradicional.

Herramientas para el Acabado de Pavimentos en Concreto Hidráulico

Los pavimentos en concreto hidráulico tendrán el acabado superficial que se defina en los diseños, planos, especificaciones particulares o la persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos delegue. El tipo de acabado propuesto, deberá favorecer el frenado de los vehículos y el microdrenaje transversal de las aguas lluvias, para así evitar el hidroplaneo de los vehículos.

Para este propósito, el Contratista será el responsable de conseguir en perfecto estado y tener disponibles en obra las siguientes herramientas para producir el acabado superficial del pavimento, así:

· Flota Canal Metálica: Herramienta de acabado superficial conformada por una placa lisa, rígida y de sección transversal en forma de U, que tiene 0.15 m. de ancho y 0.80 m de longitud y que es accionada por un mango articulado de entre 3.00 y 4.00 m de longitud. Esta flota canal, pasada de forma transversal al eje longitudinal del pavimento, conforma y nivela el concreto instalado a medida que es deslizada planeando sobre él y cuando ya éste tenga una consistencia tal que permita dicha operación.

· Llana Metálica: Herramienta de acabado utilizada para alisar y pulir transversalmente la superficie de pavimentos, después de haber pasado la flota canal. Está conformada por una placa base lisa, delgada y de sección transversal en forma de U, que tiene 0.15 m de ancho y mínimo 0.70 m de longitud y que es accionada por un mango articulado de entre 3.00 y 4.00 m de longitud. Para el caso de los pavimentos de uso vehicular y peatonal, a criterio de la persona que Aguas de Manizales S.A. E.S.P. delegue, se puede omitir el uso de esta herramienta, siempre que se garantice que con la adecuada utilización de la flota canal, se logrará obtener la nivelación y el pulimento requeridos.

· Tela de Yute o Fique: Herramienta para el acabado de la superficie de los pavimentos, conformada por una tela sin costuras de yute o fique, de una longitud mínima de 3.50 m y un ancho de 1.20 a 1.50 m, que es instalada y fijada a un elemento metálico o de madera que tenga la rigidez y longitud suficientes para permitir su arrastre sobre el concreto recién flotado, en dirección ortogonal al eje longitudinal del pavimento. Esta tela deberá estar limpia y humedecida cada vez que vaya a ser pasada sobre el concreto del pavimento.

· Cepillo Metálico Texturizador: Herramienta para el macrotexturizado de la superficie del pavimento, conformado por un rastrillo o peine de 0.80 m. de ancho mínimo, compuesto de cerdas metálicas flexibles espaciadas cada 25 mm., que tienen de 0.15 a 0.20 m de longitud y 3 mm de ancho; este rastrillo o peine metálico se une a un mango también metálico de 3.00 a 4.00 m de longitud. Este cepillo, limpio y humedecido, debe ser pasado entre juntas transversales y en dirección ortogonal al eje longitudinal del pavimento, procurando una penetración de cerda entre 3.0 y 6.0 mm. Es importante tener en cuenta que en la zona de las juntas transversales (2.5 cm a cada lado de ellas), no se debe realizar macrotexturizado para evitar su desbordamiento al momento de realizar el corte de la junta.

Para los casos donde el acabado especificado se obtenga mediante el estampado del concreto, se deberán utilizar las siguientes herramientas:

· Flota Canal Metálica: descripción citada en el punto anterior.

· Moldes de texturizado: Se refiere a las herramientas requeridas para obtener las formas y texturas que define el diseño arquitectónico del acabado superficial del pavimento. En términos generales, se trata de moldes modulares tipo rejilla, tapete o piel (skin) o rodillos, que se incrustan levemente sobre la superficie del concreto de pavimento una vez que se haya nivelado adecuadamente con la flotacanal y se hayan aplicado el endurecedor y el desmoldante conforme a las instrucciones del Fabricante de estos aditivos.

Equipo para el Curado de Pavimentos en Concreto Hidráulico

Se refiere al suministro oportuno y en perfecto estado de funcionamiento de una aspersora portátil manual que tenga la boquilla y la capacidad de producir la presión de trabajo que recomienda el Fabricante de la membrana curadora.

El curado del concreto hidráulico para pavimentos se iniciará después de realizado el acabado del mismo y tan pronto haya desaparecido su lustre superficial. El proceso de instalación del curador o membrana curadora se deberá realizar de forma transversal al eje longitudinal del pavimento, con los repasos en el sentido contrario que garanticen la adecuada cobertura de toda el área de las losas.

Equipo para el Corte de Juntas de Pavimentos en Concreto Hidráulico

Se trata del suministro oportuno y en perfecto estado de funcionamiento de las cortadoras con disco abrasivo (en seco) o diamantado (con agua), que se requieran para construir las juntas transversales y longitudinales que definan los diseños, planos, especificaciones particulares o la persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos delegue.

Es importante tener en cuenta que estas juntas se cortarán tan pronto como el concreto haya endurecido lo suficiente para soportar la carga del equipo con su operador y para permitir su corte sin desbordes. También se deberá tener en cuenta que una vez realizado el corte de cada junta, se deberá lavar y limpiar la eventual lechada de cemento que se produzca durante el proceso de corte. Para el caso de los cortes de juntas longitudinales se deberá realizar una vez el concreto se haya dilatado.

Equipo para el Lavado, Secado y Sellado de Juntas de Pavimentos en Concreto Hidráulico

Para el correcto lavado y limpieza de las juntas, se podrán utilizar bombas de bajo consumo de agua y alta presión, que garanticen la completa evacuación de todos los residuos presentes en ellas.

El secado de las Juntas, que es prerrequisito indispensable para la instalación de la tirilla de respaldo y del sello elastomérico autorizado, se podrá realizar con un compresor que entregue caudales de aire seco superiores a 30 lt/min.

Una vez que la junta haya sido lavada, limpiada y secada, se procederá con la instalación de la tirilla de respaldo del sello elastomérico autorizado, que usualmente es de polietileno y es compatible con éste pero sin posibilidad de adherirse a él.

La instalación del sello elastomérico que previamente haya autorizado la persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos delegue, se podrá realizar mediante la utilización de pistolas de calafateo o bombas de calafateo para 5 o 55 galones.

MEDIDA Y PAGO

La unidad de medida será el metro cúbico (m3), con aproximación a dos decimales.

El pago incluye todos los costos de: mano de obra, equipos y/o herramientas; suministro, transporte interno, instalación, vibrado, conformación, acabado, fraguado, curado y protección del tipo y clase de concreto para pavimento autorizado; Fabricación, instalación, desmonte y retiro de formaletas; disposición, vibrado, conformación, acabado y curado del concreto; cobertores y protectores tipo plástico; tarimas, andamios, puentes y carreteaderos; materiales y accesorios para iluminación; muestreos, transportes y ensayos del concreto para pavimentos; formaletas en madera o metálicas, con sus reutilizaciones, reposiciones y/o reparaciones; materiales para el curado de los pavimentos; y otros costos requeridos para su correcta ejecución y funcionamiento, siendo ésta la única remuneración que recibirá el Contratista por este concepto. No habrá pagos adicionales al Contratista en razón de la ubicación, espesor y/o volumen del concreto para pavimentos instalados. Tampoco los habrá por las eventuales interferencias con estructuras o redes de otros servicios públicos.

Para el caso de los pavimentos de concreto estampado, la persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos delegue, en su debida oportunidad, definirá la modalidad de pago al Contratista de los costos adicionales por el suministro e instalación del endurecedor y desmoldante y del posterior lavado y sellado del concreto estampado.

9 CAPÍTULO 6. OBRAS CIVILES VARIAS

9.1 6.1 LIMPIEZA GENERAL DE LA OBRA

Los trabajos incluidos en esta especificación consisten en la realización de todas las operaciones necesarias para efectuar la limpieza general de todas las calles o áreas en donde se hayan efectuado los trabajos de construcción de las obras objeto de las presentes especificaciones, y que resulten afectadas por la construcción en sí o por sus desechos.

A la terminación de la obra, el Contratista removerá de los alrededores de ella las instalaciones, edificaciones, escombros, materiales sin uso y materiales similares que le pertenezcan o que se hayan usado bajo su dirección. La zona a la cual se aplica la presente especificación, será la conformada por las áreas de ejecución e influencia de la obra, definidas por la persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P delegue.

MEDIDA Y PAGO

La unidad de medida será el metro cuadrado (m2), con aproximación a dos decimales.

El pago incluye todos los costos de: mano de obra, equipos de limpieza y herramientas menores; equipo de transporte para la disposición de los sobrantes; regalía del sitio de disposición; limpieza, transporte interno, cargue, transporte y disposición de sobrantes, y demás costos requeridos para su correcta ejecución, siendo ésta la única remuneración que recibirá el Contratista por este concepto.

10 CAPÍTULO 7. ENSAYOS DE LABORATORIO

El Contratista deberá realizar la toma de todas las muestras que exigen estas especificaciones, para verificar su conformidad con los requisitos impuestas en ellas. Siempre que los ensayos den resultados no satisfactorios, el Contratista será responsable de las consecuencias que se deriven de ello, y todas las correcciones o reparaciones a que haya lugar correrán a su exclusivo cargo, sin que impliquen ningún costo a la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P.

Todas las pruebas y ensayos tanto de materiales como de la obra en general, se regirán por lo previsto en el Manual de Normas de Ensayo de Materiales de Carreteras del Instituto Nacional de Vías - INVÍAS y en las Normas Técnicas Colombianas (NTC). Estos ensayos estarán a cargo de la persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P delegue. A juicio de la persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P delegue, se podrán practicar pruebas o ensayos diferentes a los enunciados en las especificaciones atendiendo las recomendaciones o exigencias de los códigos o normas técnicas aplicables

Para rellenos compactados no se aceptan como material de lleno aquellos suelos con contenido orgánico, arcillas expansivas, material granular mayor a 75 mm (3”), escombros, basuras, suelos con límite líquido mayor a 45, y humedad natural fuera del rango establecido para obtener el grado de compactación especificado.

Para el material a utilizar en todo tipo de lleno, se deben presentar los resultados de los siguientes ensayos:

• Compactación mediante Próctor Modificado.

• Ensayo de densidad de campo.

Adicionalmente, se deben efectuar ensayos de densidad en campo para verificar las condiciones del lleno durante el proceso de compactación.

Para Concretos se deben realizar los ensayos correspondientes de acuerdo con lo establecido en el capítulo C.5 del Reglamento Colombiano de Construcción Sismo Resistente NSR-10. Para recepción en obra se deben hacer las pruebas de asentamiento y la toma de cilindros para ensayarlos y determinar la resistencia a la compresión, cuando este parámetro sea el que prime.

Para controlar la calidad de los concretos se deben hacer los siguientes ensayos y los informes escritos de los resultados deben hacer parte del diario de la obra:

• Resistencia del concreto.

10.1 7.1 PRÓCTOR MODIFICADO

Los ensayos de Próctor Modificado o Ensayo Modificado de Compactación se emplean para determinar la relación entre la humedad y el peso unitario seco de los suelos compactados. Deberán ser realizados bajo los procedimientos establecidos en la Norma INV E-142-13.

La frecuencia de los ensayos para el material se muestra a continuación:

	Ensayo
	Lote
	Frecuencia

(Muestra por Lote)

	Próctor Modificado
	Semanal
	1


En el proceso de compactación se debe obtener una densidad seca igual o mayor al 95% de la densidad seca máxima obtenida mediante el ensayo Próctor Modificado para todos los rellenos de material utilizado.

MEDIDA Y PAGO

La unidad de medida será la unidad (Un), de ensayo realizado y presentado 

El pago incluye todos los costos de: muestreos, transportes y ensayos del material granular y de su compactación en campo; desperdicios, reposiciones y factor de compactación del material granular; y otros costos requeridos para su correcta ejecución y funcionamiento, siendo ésta la única remuneración que recibirá el Contratista por este concepto. 

10.2 7.2 DENSIDADES DE CAMPO

Estos ensayos se usan para determinar en el sitio, con el equipo de cono y arena, la densidad y el peso unitario de suelos compactados. Deberán ser realizados bajo los procedimientos establecidos en la Norma INV E-161-13.

La frecuencia de los ensayos para el material se muestra a continuación:

	Ensayo
	Lote
	Frecuencia

(Muestra por Lote)

	Densidad
	El menor entre 40 m de zanja o 40 m3 de lleno o lo realizado en una jornada de trabajo, lo que primero se cumpla)
	1 por cada capa de 0.75 m


MEDIDA Y PAGO

La unidad de medida será la unidad (Un), de ensayo realizado y presentado 

El pago incluye todos los costos de: muestreos, transportes y ensayos del material granular y de su compactación en campo; desperdicios, reposiciones y factor de compactación del material granular; y otros costos requeridos para su correcta ejecución y funcionamiento, siendo ésta la única remuneración que recibirá el Contratista por este concepto. 

10.3 7.3 RESISTENCIA A LA COMPRESIÓN

Estos ensayos se usan para determinar la resistencia a la compresión de especímenes cilíndricos de concreto y el control de la construcción de estructuras en concreto hidráulico.

Las especificaciones dadas por el diseñador definirán los niveles de resistencia y consistencia a exigir al concreto. Se especificará la resistencia a flexotracción en probetas prismáticas fabricadas y curadas según la Norma ASTM C31 y el control de campo se podrá efectuar mediante el ensayo de este tipo de probetas según la norma ASTM C78 o el de tracción indirecta según la norma NTC 722.

La preparación y ensayo de cilindros de prueba que testifiquen la calidad de los concretos usados en la obra será obligatoria y se hará por cuenta del Contratista con la respectiva vigilancia de la persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P delegue. Cada ensayo comprenderá la rotura de por lo menos seis (6) cilindros de prueba, ensayando dos (2) por cada edad (a los 7, 14 y 28 días). Se considerará como final la resistencia obtenida a los 28 días. Los otros cuatro resultados (7 y 14 días), se tomarán como información anticipada, proyectando las resistencias hasta los veintiocho (28) días, mediante la relación entre las resistencias a los siete (7) y veintiocho (28) días, presentadas inicialmente por el Contratista y aprobadas por la persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P delegue, con el fin de poder continuar la ejecución de la obra.

· Estructuras en concreto

Se hará una prueba de resistencia a la compresión por cada diez metros cúbicos (10m3) de mezcla a colocar por cada tipo de concreto. Si el volumen a vaciar en un (1) día, de algún tipo de mezcla, es menor de diez metros cúbicos (10m3), se tomará una muestra para ensayo de resistencia a la compresión, o una muestra por elemento estructural, o según lo indique la persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P delegue. Deberá considerarse que una muestra constará de seis (6) cilindros para fallar a los 7, 14 y 28 días.

· Pavimentos rígidos

Para pavimentos rígidos, por cada 50 m3 de mezcla se tomará una muestra compuesta por 6 probetas de las cuales se fallarán 2 a 7 días, 2 a 14 días y 2 a 28 días. Los especímenes fallados a 7 y 14 días se utilizarán para controlar la regularidad de la calidad de la producción del concreto, pero serán los fallados a los 28 días los que se utilicen para evaluar la resistencia del concreto. El promedio de la resistencia de los especímenes tomados simultáneamente de la misma mezcla se considera como un ensayo. Ningún valor de un ensayo estará a más de 0,2 MPa (2 kgf/cm2) por debajo de la resistencia a flexotracción especificada por el diseñador y el promedio de cualquier grupo de 4 ensayos consecutivos deberá ser igual o mayor que la resistencia a flexotracción especificada por el diseñador más 0,2 MPa (2 kgf/cm2).

Las pruebas serán tomadas separadamente de cada mezcladora o tipo de concreto y sus resultados se considerarán también separadamente, o sea que en ningún caso se deberán promediar juntos los resultados de cilindros provenientes de diferentes máquinas mezcladoras o tipo de concreto.

La resistencia promedio de todos los cilindros será igual o mayor a las resistencias especificadas, y por lo menos el 90% de todos los ensayos indicarán una resistencia igual o mayor a esa resistencia. En los casos en que los resultados obtenidos de ensayar los cilindros tomados para cualquier actividad del contrato estén por debajo de los requerimientos indicados en los planos y especificaciones, y teniendo en cuenta el concepto del ingeniero calculista, la persona que la Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P delegue podrá ordenar que el concreto sea demolido y reemplazado con otro que sí cumpla con lo especificado. Los costos de estas correcciones correrán por cuenta del Contratista.

Cuando los ensayos efectuados a los siete (7) días estén por debajo de las tolerancias exigidas, se prolongará el curado de las estructuras hasta que se cumplan tres (3) semanas después de vaciados los concretos. La decisión definitiva se tomará con los cilindros ensayados a los veintiocho (28) días, los cuales se someterán a las mismas condiciones de curado que el concreto colocado en obra.

Cuando los cilindros ensayados a los veintiocho (28) días presenten valores menores que los exigidos, se tomarán núcleos del concreto en obra, para ensayos de resistencia a la compresión, se realizarán pruebas con esclerómetro (ASTM C 805) en los elementos en los cuales se haya utilizado la misma mezcla de los cilindros ensayados, o se practicará una prueba de carga en la estructura en cuestión. En el caso en que sean satisfactorias se considerará satisfactoria la estructura. Pero si las pruebas aportan resultados consistentes con los iniciales, o si no es posible practicarlas, se ordenará la demolición de la estructura afectada, considerando el concepto del ingeniero calculista. Las pruebas de concreto endurecido, se tomarán de acuerdo con las normas NTC 3658.

El costo de las pruebas, ensayos y presentación de resultados que se hagan de acuerdo con este numeral, así como el valor de las demoliciones y la reconstrucción, si ellas son necesarias, serán por cuenta del Contratista.

MEDIDA Y PAGO

La unidad de medida será la unidad (Un), de ensayo realizado y presentado 

El pago incluye todos los costos de: muestreos, transportes y ensayos del material granular y de su compactación en campo; desperdicios, reposiciones y factor de compactación del material granular; y otros costos requeridos para su correcta ejecución y funcionamiento, siendo ésta la única remuneración que recibirá el Contratista por este concepto. 
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